
D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
: (

R
D

 1
67

1/
20

09
),

 v
er

ifi
ca

bl
e 

m
ed

ia
nt

e 
el

 n
úm

er
o 

si
gu

ie
nt

e:
 1

63
51

00
54

10
55

50
54

46
3 

P
er

m
ite

 la
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
un

a 
co

pi
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 e

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ca

la
ho

rr
a.

es
/v

al
id

ac
io

n

Fdo: Mª Belén Revilla Grande

LA SECRETARIA GENERAL
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1. Promotor. 

El presente Documento Ambiental Estratégico del Plan Parcial Sector 7 de Calahorra se 
redacta por encargo de la mercantil MARNIE, S.L. con CIF B26126003 y otros, con domicilio a efecto 
de notificaciones en c/Poeta Prudencio, 9 Bajo, código postal 26007 de Logroño (La Rioja). 

2. Objeto. 

El presente documento tiene por objeto evaluar la propuesta de ordenación pormenorizada 
del-Plan Parcial del sector S7. 

Se pretende la creación de un área que constituya una zona de servicios de desarrollo futuro, 
integrando las viviendas existentes y con las dotaciones necesarias, conectada con la trama urbana de 
Calahorra, con los cercanos sectores industriales, con los que es previsible que tenga relaciones 
comerciales y de abastecimiento, y principalmente, con la N-232, como vía de acceso 
interpoblacional y de transporte de materias primas y productos manufacturados. 

Este Documento Ambiental Estratégico trata de identificar y valorar las implicaciones 
ambientales que la propuesta de ordenación de este Plan Parcial pueda tener. 

3. Situación. 

odificación 
del Plan Parcial, están localizados al Sur del núcleo urbano. 

De forma aproximadamente triangular, linda: al Norte con glorieta del acceso a Calahorra 
desde la N-232; al Sur con carril de cambio de velocidad y acceso a Calahorra de la N-232 y algunas 
parcelas edificadas de Suelo Urbano, incluidas en el Polígono Industrial Tejerías; al Nordeste con 
tramo de la antigua carretera N-232 y al Oeste con vía de acceso a Calahorra desde la N-232 de 
reciente construcción. 

Tiene una superficie total de 36.284,00 m2, medida sobre la cartografía actualizada de la 
Comunidad Autónoma de la Rioja, que se utiliza para este Plan Parcial. 

La relación de fincas catastrales, incluidas todas ellas totalmente en el Sector, es la 
siguiente: 

PARCELA / REFERENCIA CATASTRAL  SUPERFICIE (m2)  
Franja expropiación por M.F. / SIN CATASTRAR 3.162,66   
PGNO. 50 PARCELA 14 / 26036A050000140000AE 2.107,00   
PGNO. 50 PARCELA 204 / 26036A050002040000AJ 288,00   
PGNO. 50 PARCELA 94 / 26036A050000940000AQ 338,00   
PGNO. 50 PARCELA 16 / 26036A050000160000AZ 2.733,00   
PGNO. 50 PARCELA 153 / 26036A050001530000AB 99,00   
PGNO. 50 PARCELA 161 / 26036A050001610000AL 2.789,00   
PGNO. 50 PARCELA 17 / 26036A050000170000AU 3.815,00   
PGNO. 50 PARCELA 18 /356036A050000180000AH 2.400,00   
DS CALAHORRA 3A2 / 60303A2WM8863S0001QW 358,00   
PGNO. 50 PARCELA 19 / 26036A050000190000AW 3.402,00   
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PARCELA / REFERENCIA CATASTRAL  SUPERFICIE (m2)  
DS CALAHORRA 454 / 001745400WM88D 201,22   
PGNO. 50 PARCELA 20 / 26036A050000200000AU 1.424,00   
PGNO. 50 PARCELA 21 / 26036A050000210000AH 2.524,00   
PGNO. 50 PARCELA 22 / 26036ª050000220000AW 2.638,00   
PGNO. 50 PARCELA 95 / 26036A050000950000AP 761,00   
PGNO. 50 PARCELA 24 / 26036A050000240000AB 4.806,00   

PGNO. 50 PARCELA 453 / 001745300WM88D 240,00   
PGNO. 50 PARCELA 9014 / 26036A050090140000AW 962,00   
ANTIGUA N-232 / SIN CATASTRAR 1.236,12   
TOTAL SUPERFICIE SECTOR 36.284,00 m2 

 

 
Mapa de situación del Sector S-7 Servicios  de Calahorra. Elaboración propia a partir de la 

cartografía del Gobierno de La Rioja y del PNOA 
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Mapa parcelario del Sector S-7 Servicios  de Calahorra. Elaboración propia a partir de la 

cartografía del Gobierno de La Rioja, de D.G. Catastro y del PNOA 

4. Antecedentes. 

El Plan Parcial está clasificado como suelo urbanizable delimitado con uso característico 
Terciario- Servicios  

El Plan General Municipal de Calahorra, aprobado por la Comisión de Ordenación del 
Territorio con fecha 18 de diciembre de 2020, clasifica el ámbito que nos ocupa como Suelo 
Urbanizable Delimitado y Sector en Ejecución, "Ámbito exceptuado del cálculo del aprovechamiento 
medio del SUD porque la ordenación y determinaciones del mismo se derivan de un proceso de 

 

El sector S- -232, recibió inicialmente la 
denegación de la Aprobación Definitiva de su Plan Parcial debido, entre otros motivos, al informe 
desfavorable de la Demarcación de Carreteras del Estado. La Modificación Puntual promovida por el 
Ayuntamiento para reponer el ámbito al régimen urbanístico previsto en el PGM 2006 está aprobada 
definitivamente. Expte: 8/2014/CO-SER Revisión del Plan General Municipal de Calahorra Texto 
Refundido Memoria Propuesta 34. 

Para el desarrollo del Plan Parcial y como consecuencia de la modificación de la ley de 
Carreteras, y las limitaciones a la propiedad establecidas por los Artículos 28 al 40 de la Ley 37/2015 
de 29 de septiembre de Carreteras, se ha resuelto retrasar la línea de edificación a 50 metros 
(anteriormente 25 m.) respecto a las carreteras nacionales. 

Por otro lado, la Resolución nº 284/2016, de 9 de noviembre de la Dirección General de 
Calidad Ambiental y Agua, por la que se formuló el Informe Ambiental Estratégico de la Modificación 
Puntual del Plan General Municipal de Calahorra en el Sector S-
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-7 deberá 
garantizar el cumplimiento de los Objetivos de Calidad Acústica recogidos para esta Modificación, 

 

Este Plan Parcial ya ha sido sometido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica el 
cual fue caducado y archivado por RESOLUCIÓN 169/2024, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, Cambio Climático y Agua (EAE Nº 45/2023). 

No obstante, el documento fue sometido a consultas y se recibió informe de   DEMARCACIÓN 
DE CARRETERAS DEL ESTADO EN LA RIOJA con fecha 29 de noviembre de 2023 en que se informaba 

Estudio 
acústico asociado al desarrollo del Plan Parcial Sector 7 de 
respuesta a este informe integrando en el DAE los aspectos que recoge el informe señalado. 

Asimismo se recibió informe de la Dirección General de Medio Natural y Paisaje con fecha 
16/11/2023 en que realizaba una propuesta de continuidad de la vía pecuaria que discurre por el 
entorno y que tanto el Plan Parcial como este Documento Ambiental integran en contenido. 

Finalmente, la Dirección General de Salud Pública, Consumo y Cuidados, en informe de 7 de 
noviembre de 2023, emite una serie de observaciones que también son tratadas en este documento. 

 

Condiciones urbanísticas 

El PGM establece, según el cuadro de determinaciones detalladas de la Modificación Puntual 
del PGM, efectuada en ejecución de sentencia y aprobada definitivamente el 02-12-2016, y que 
devolvía al sector a la situación urbanística anterior, las siguientes condiciones urbanísticas más 
relevantes con potencial incidencia ambiental y que el Plan Parcial asume: 

1. Uso característico: Terciario  
servicios en general y asimilados,  

2. Aprovechamiento Medio:  0,60000u.a./m2 
3. Normas de calidad: 

a. Equipamientos, cesiones y servicios: 
 Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 
 Se preverán zonas verdes arboladas en el perímetro del Sector en sus lados 
Sur y Oeste hacia la N-232 y el nuevo enlace. 

 El Sector dotará de aparcamientos públicos en cuantía mínima de 1 plaza 
cada 35 m2 construidos del uso servicios, pudiendo realizarse en superficie o 
en subterráneo. 

 El Sector deberá resolver por su cuenta, no sólo la urbanización completa y la 
dotación de aparcamientos, sino incluso las conexiones necesarias para que 
puedan prestarse eficazmente los servicios urbanísticos básicos, hasta el 
punto de enlace con las redes exteriores existentes en funcionamiento, 
aunque se encuentren exteriores al ámbito del Sector, utilizando para ello si 
fuese necesario la expropiación forzosa en la adquisición de los terrenos que 
sean necesarios para la ejecución de las obras. 

 La red de alcantarillado se diseñará de forma separativa. 
b. Calidad constructiva urbana: 

 Las zonas perimetrales del Sector dispondrán de recorridos peatonales de al 
menos 5 metros de ancho, protegidas de la red viaria, y dotadas de mobiliario 
urbano tipo bancos, fuente, etc. 
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4. Normas de diseño: 
a. Diseño urbano: 

 Se concretará en el preceptivo Plan Parcial. 
 Las conexiones a la red viaria existente se realizarán desde la antigua 
carretera de Zaragoza, hoy Travesía de N-232. No se permitirán accesos a la 
N-232 y los nudos y enlaces de ésta con la antigua N-232. Todo esto, así como 
la ordenación definitiva, se concretará en el correspondiente Plan Parcial. 

 En el Plan Parcial que se deberá redactar para el desarrollo del Sector se 
recogerán las determinaciones oportunas para la consolidación de la vivienda 
existente dentro del Sector señalada en los planos, y se arbitrarán las 
medidas pertinentes para la correcta coexistencia de la misma con los usos 
terciarios y de servicios. 

b. Diseño arquitectónico: 
 El diseño arquitectónico de este Sector, responderá a criterios de calidad 
formal y material. El Plan Parcial podrá establecer con carácter normativo 
diseños específicos y obligatorios referidos a materiales y volumetría. 

5. Normas de actuación: 
 Se consolidará la vivienda existente señalada en planos 

Serán de aplicación también aquellas determinaciones que afecten al Suelo Urbanizable 
Delimitado contenidas en la Normativa Urbanística General entre las que es necesario extraer las 
siguientes: 

 Los Planes Parciales incluirán entre sus determinaciones, la delimitación de 
las Unidades Básicas para la totalidad del Sector 

 Los coeficientes de homogeneización de suelo que se adoptaran corresponden 
al valor 0,10 para el uso "Terciario" y 0,20 para "Vivienda Unifamiliar aislada" 
y VPO 

 El P.G.M. establece una altura máxima de cornisa de 10 m 
 La red de alcantarillado será de forma separativa 

 

5. Justificación. 

El presente proyecto se atiene en cuanto a su contenido a lo señalado en la modificación 
puntual del PGM aprobada definitivamente el 02.12.2016 y a la Ley 5/2006. 

Respecto a sus determinaciones, se cumple lo dispuesto en el Art. 75 de la L.O.T.U.R. y, en 
cuanto no se oponga, también se atiene a lo señalado en los Arts. 45 y ss. del R.P.U. La 
documentación de que consta, es la requerida por los Arts. 57 y ss. del R.P.U. 
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6. Motivación de la aplicación del procedimiento de Evaluación 
Ambiental Estratégica Simplificada. 

En diciembre de 2014 entró en vigor en la Comunidad Autónoma de La Rioja la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. La mencionada Ley se aplica a todos los planes y 
programas, así como sus modificaciones, cuya Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) se inicia a 
partir de la entrada en vigor de esta. 

El 27 de septiembre de 2018 entra en vigor el Decreto 29/2018, de 20 de septiembre, por el 
que se aprueba el reglamento de desarrollo del Título I "Intervención Administrativa" de la Ley 6/2017 
de Protección de Medio Ambiente de La Rioja, en cuyo capítulo II, artículo 10 establece que: 

Estarán sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria las siguientes clases 
de instrumentos de ordenación del territorio y planeamiento urbanístico dispuesto en la Ley 
5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, así como sus 
modificaciones: 

 La Estrategia Territorial de La Rioja. 

 Las directrices de actuación territorial. 

 Las zonas de interés regional. 

 Los planes generales municipales. 

 Los planes especiales y de conjunto que afecten a más de un municipio. 

 Los proyectos de interés supramunicipal. 

Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

 Las modificaciones menores de los instrumentos de ordenación y planes 
mencionados en el apartado anterior. 

 Los planes parciales y planes especiales, que establezcan el uso a nivel 
municipal de zonas de reducida extensión, así como los estudios de detalle. 

Tratándose de un Plan Parcial de un plan general municipal, procede someterlo al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

La Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental establece en la sección 2ª del Capítulo I del Título II 
el Procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada para la emisión del Informe 
Ambiental Estratégico. Dicho procedimiento conlleva el inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica 
Simplificada previamente a la Aprobación Inicial del plan a evaluar ambientalmente. 

La redacción de un Documento Ambiental resulta necesaria para la Evaluación Ambiental 
Estratégica Simplificada prevista en la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental. 

El presente documento constituye el Documento Ambiental Estratégico que acompaña a la 
presente modificación del Plan Parcial sector  del Plan General Municipal de Calahorra. 

Como consecuencia de la decisión adoptada, el presente Documento deberá al menos 
contemplar los siguientes contenidos: 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables. 
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c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 
programa en el ámbito territorial afectado. 

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 

f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada. 

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 
cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, tomando en consideración el cambio climático. 

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan. 
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7. Alcance y contenido del Plan Parcial propuesto. 

Se señalan a continuación los parámetros señalados para el sector por el P.G.M. y los 

derivados del Plan Parcial: 

7.1 Aprovechamiento y edificabilidad. 

Parámetro P.G.M. Plan Parcial 

Aprovechamiento  21.770,00 UAs 21.770,00 UAs 

Aprovechamiento medio 0,60 UA/m² 0,60 UA/m² 

Edificabilidad 20.018,00 m²t 20.017,86 m²t 

 

El aprovechamiento está referido al uso característico, es decir Terciario, y considerando los 

coeficientes de homogeneización antes expuestos. 

La distribución de estos parámetros según las calificaciones de suelo con aprovechamiento 

lucrativo, resulta: 

CALIFICACIÓN SUPERFICIE 
M²S 

EDIFICABILIDAD 
M²T 

APROVECHAMIENTO 
UAs 

TERCIARIO 10.251,84              14.542,10                 15.567,29   

ESPACIO LIBRE PRIVADO 7.282,78   

                          

-                         728,28   

RESIDENCIAL  3.551,13                4.616,47                   5.474,43   

TOTAL PRIVADO 21.085,75   
           

19.158,57                 21.770,00   
 

La edificabilidad del sector se completa hasta los 20.017,86 m²t con los 859,29 m²t de 

edificabilidad de dotaciones públicas. 

Entre las condiciones del Sector, establecidas por el P.G.M. se encuentra la consolidación de 

la zona residencial existente, en la que actualmente se encuentran dos viviendas con edificaciones 

complementarias y espacio libre privado. Teniendo en cuenta la potencial edificabilidad residencial, 

la densidad de este uso en el sector sería de 1.272,32 m²t por Ha, muy inferior a las limitaciones 

establecidas en el Art. 75.2.e) de la L.O.T.U.R. 
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7.2 Usos pormenorizados 

Los USOS PORMENORIZADOS con aprovechamiento lucrativo que se han contemplado en el 
presente Plan Parcial son dos, correspondientes a otras tantas Unidades Básicas (se delimitan dos 
unidades de ejecución, que abarca la totalidad del Sector) que además constituyen las zonas con 
ordenación propia y diferenciada:  

Servicios terciarios. Este uso ocupa la mayor parte del suelo con aprovechamiento lucrativo, 
el 48,62 %, siendo por tanto el predominante. 

Los usos detallados permitidos en las parcelas de esta Unidad Básica serán los siguientes:  

CARACTERÍSTICOS 

 TERCIARIO: 

- Oficinas y despachos profesionales. 

- Comercial. 

- Espectáculos públicos. 

- Establecimientos recreativos y de hostelería no hoteleros. 

 DOTACIONAL, salvo cementerios. 
 

COMPATIBLES 

 RESIDENCIAL: 

- Establecimientos hoteleros. 

- Alojamientos colectivos. 

 COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

- Terminales de transporte de mercancías y personas. 

- Estacionamiento de vehículos en superficie. 

- Garajes-aparcamiento. 

- Estaciones de servicio. 

 INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS. 
 

PROHIBIDOS 
 INDUSTRIAL. 

 Los no recogidos como característicos o compatibles. 
 

 

Residencial. De este modo, se consolidan las 2 viviendas existentes dentro del Sector.  Este 
uso ocupa el 16,83 % del suelo con aprovechamiento lucrativo. Dada la escasa densidad y la situación 
de las viviendas en una Unidad Básica independiente y situada en uno de los límites del Sector, la 
coexistencia de usos es perfectamente posible sin interferencias. 

Los usos detallados permitidos en las parcelas de esta Unidad Básica serán los siguientes: 

CARACTERÍSTICOS 

 RESIDENCIAL: 

- Viviendas unifamiliares. 

- Viviendas colectivas en régimen de protección pública. 

- Establecimientos hoteleros. 

- Alojamientos colectivos. 
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COMPATIBLES 

 TERCIARIO: 

- Oficinas y despachos profesionales. 

- Establecimientos recreativos y de hostelería no hoteleros, sólo en edificio exclusivo. 

 DOTACIONAL, salvo cementerios y tanatorios. 

 COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

- Estacionamiento de vehículos en superficie. 

- Garajes-aparcamiento. 
 

PROHIBIDOS 

 INDUSTRIAL. 

 INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS. 

 Los no recogidos como característicos o compatibles. 
 

 

Espacios libres privados: Al objeto de respetar las afecciones derivadas de la legislación de 
carreteras, se califican terrenos como Espacios Libre Privados. 

Usos Públicos: Además se añaden a los anteriores, los usos públicos correspondientes a Usos 
Dotacionales e Institucionales, Zonas Verdes Públicas y Viario.  

 

7.3 Edificabilidad 

A continuación se señala en un cuadro resumen las superficies, su relación respecto al total 
del Sector, aprovechamientos y edificabilidades destinadas a cada Unidad Básica del Sector: 

CALIFICACIÓN 
SUPERFICIE 

(m2s) 

EDIFICABILI-
DAD 

TOTAL(m2t) 
TERCIARIO 10.251,84 14.542,10 
ESPACIOS LIBRES PRIVADOS 7.282,78 0,00 
RESIDENCIAL 3.551,13 4.616,47 
Vivienda Unifamiliar Aislada  3.231,53 
Vivienda Protección Pública  1.384,94 
DOTACIONES PÚBLICAS 975,33 859,29 
DOTACIÓN PÚBLICA CT 104,63 0,00 
ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS 5.997,82 0,00 
VIALES PÚBLICOS 6.304,42 0,00 
APARCAMIENTO 1.816,05 0,00 
TOTAL 36.284,00 20.017,86 

 

Terciario: En esta Unidad Básica se han establecido tres edificabilidades distintas:  

 En una franja de suelo de 20 m. de anchura, paralela a la antigua carretera N-
232, en la UE-1 se establece una edificabilidad de 1,15 m2/m2, con el 
propósito de definir un borde más compacto, concentrando la edificación. Se 
señala en la zona junto al suelo dotacional público una edificabilidad de 2,00 
m²/m². 

 En el resto de la zona con posibilidad de edificación de servicios de la UE-1, se 
establece una edificabilidad de 1,00 m2/m2. 
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 En el resto de suelo sin posibilidad de edificación y destinado a zona privada 
libre no tiene edificabilidad asignada. 

 En el del suelo destinado a aprovechamiento de servicios de la UE-2, se 
establece una edificabilidad de 2,512 m2/m2 en la zona con posibilidad de 
edificación. 

 En la misma forma que en la UE-1 el resto de suelo sin posibilidad de 
edificación y destinado a zona privada libre no tiene edificabilidad asignada. 

Residencial: 1,30 m2/m2. 

Usos Dotacionales e Institucionales Públicos: 1,33 m2/m2 

 

 

7.4 Espacios libres y equipamientos 

Las reservas se encuentran suficientemente cubiertas en el presente planeamiento parcial, 
siendo éstas superiores a las establecidas por el Reglamento de Planeamiento. Se ha señalado la zona 
de reserva del 16,530 % para zonas verdes y del 2,688 % para usos dotacionales con carácter genérico; 
esto es, la administración podrá destinar esta reserva a las necesidades que tenga por conveniente. 

Se concreta que parte de esos espacios libre de usos y dominio públicos constituyen dominio 
público de la carretera N-232, por lo que en ellos será la administración estatal la que determine su 
régimen de uso 

En cuanto a las características y ubicación de los espacios libres, el P.G.M. establece algunas 
precisiones que, aunque se han considerado orientativas, se cumplen: 

 Se han previsto zonas verdes arboladas en el perímetro del Sector en sus lados Sur y 
Oeste hacia la N-232 y el nuevo enlace. 

 Las zonas perimetrales del Sector disponen de recorridos peatonales de 5 metros de 
ancho, protegidas de la red viaria y dotadas de mobiliario urbano tipo bancos, fuente, 
etc. en los lados Sur y Oeste hacia la N-232 y el nuevo enlace, que se prolongan por el 
Norte hasta la antigua N-232 en la que los recorridos peatonales están vinculados al 
viario 
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7.5 Comunicaciones viaria y peatonal 

Las conexiones a la red viaria existente se realizan desde la antigua carretera de Zaragoza, 
hoy travesía de N-232. No se plantean accesos a la N-232 y los nudos y enlaces de ésta con la antigua 
N-232. En la trama viaria se distinguen dos viales principales que estructuran el Sector: 

1. El vial principal de acceso discurre como ampliación de la antigua travesía de la N-
232. El Plan Parcial ha optado por el mantenimiento de la alineación existente en el 
vallado de las viviendas que deben consolidarse, en el vial por el que se accede al 
Sector, ello coincidente con la alineación prevista para las dos U.E. que se definen 
para la gestión del Sector S-7.  

2. El segundo vial es ortogonal al anterior, desde el cual se accede, y termina en una 
glorieta que permite el cambio de sentido y el acceso a una zona de aparcamiento. 
Este mismo vial dispone de dos bandas de aparcamiento a cada lado. Tiene una 
anchura de 22,20 metros. 

Todas las parcelas que resultan de la ordenación, incluida la zona verde, tienen acceso a 
través de los viales previstos. 

8. Alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables 

La ley 21/2013 establece que el Estudio Ambiental Estratégico debe incluir el análisis de 
alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el 
ámbito territorial de aplicación del plan o programa, con el fin de prevenir o minimizar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente de la aplicación del plan o programa. 

Existen 3 enfoques fundamentales en las propuestas de alternativas: usos del territorio, 
localización y distribución de zonas, y ubicación de edificios e instalaciones.

Se trata en este caso un cambio de ubicación de edificios e instalaciones ya que los usos están 
condicionados por la normativa del PGM y la localización y distribución de zonas está igualmente 
condicionada al sector 7. Por un lado se presenta la: 

 

a. Alternativa estacionaria o 0 por la que el sector continúa en el mismo estado que 
presenta actualmente. 

Esta opción no procura ningún beneficio ni al municipio ni al medio ambiente del que forma 
parte. El progresivo deterioro o degradación al que está sometida acabará afectando, aun más, 
negativamente al aspecto del sector, perjudicando el paisaje. Lejos de aumentar su valor ambiental 
por el desarrollo de comunidades vegetales cada vez más maduras y con mayor potencial de 
diversidad, si situación aislada limita sustancialmente este potencial. 

 

b. Alternativa 1 cuyo Plan Parcial propone una ordenación con los usos más 
concentrados. 
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Corresponde a la imagen siguiente y concentra los usos en dos unidades básicas, de las que la 
superior tiene únicamente dos usos y la inferior otros dos. Se obtiene con ello espacios de mayor 
tamaño y mayor capacidad y versatilidad para su posterior desarrollo urbano. 

 

Alternativa 1 

Como se aprecia en la imagen, esta alternativa propone llevar la línea de edificación hasta el 
máximo permitido por la normativa vigente en materia de carreteras en el momento en que se realizó 
la propuesta (25 m) tanto en su lado oeste como sur a la par que retrasa la alineación junto a la 
carretera de acceso al polígono para generar un vial paralelo interior y hábitat aparcamientos. 

 

c. Alternativa 2, los usos se encuentran más dividido y repartidos por el sector. 

Esta alternativa asigna los usos en buen parte en función de la relación con el entorno 
buscando con ello una mayor eficiencia en el consumo de recursos. Por otro lado es más heterogéneo 
consiguiendo una mezcla de usos que, siendo compatibles entre sí, aumenta la diversidad de espacios 
y una mayor funcionalidad del conjunto. 

La línea de edificación la lleva hasta el límite de afección de las carreteras (50 m) y 
desaparece el vial interior paralelo a la vía de acceso al polígono. La propuesta no agota la 
edificabilidad máxima permitida: 

1. SERVICIOS S-7 

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 

Parámetro Máximo Mínimo Observaciones 
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Edificabilidad 
2,00 m2/m2 
1,15 m2/m2 

1,00 m2/m2 
- Según especificación en planos 

2. VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA.  S-7   
Parámetro Máximo Mínimo Observaciones 

Edificabilidad 1,30 m2/m2 - La edificabilidad en la bajo-cubierta computa a partir 
de 1,50 m de altura libre de planta. 

1. 3. DOTACIONAL PÚBLICO (EQUIPAMIENTOS) 
Parámetro Máximo Mínimo Observaciones 

Edificabilidad 0,80 m2/m2 -  

 

 
Alternativa 2 
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d. Alternativa 3, que es la seleccionada finalmente en la que también los usos se 
encuentran más divididos y repartidos por el sector. 

Esta alternativa asigna los usos en buena parte en función de la relación con el entorno 
buscando con ello una mayor eficiencia en el consumo de recursos. Por otro lado es más heterogéneo 
consiguiendo una mezcla de usos que, siendo compatibles entre sí, aumenta la diversidad de espacios 
y una mayor funcionalidad del conjunto. 

Se diferencia de la anterior en que esta ajusta los límites del sector, agota la edificabilidad y 
también ajusta el límite de la carretera.  

1. SERVICIOS TERCIARIO S-7 
Parámetro Máximo Mínimo Observaciones 

Edificabilidad 

2,512 m2/m2 
2,00 m2/m2 
1,15 m2/m2 

1,00 m2/m2 

- Según especificación en planos 

2. RESIDENCIAL.  S-7 

Parámetro Máximo Mínimo Observaciones 

Edificabilidad 1,30 m2/m2 - La edificabilidad en la bajo-cubierta computa a partir 
de 1,50 m de altura libre de planta. 

3. DOTACIONAL PÚBLICO (EQUIPAMIENTOS) 
Parámetro Máximo Mínimo Observaciones 

Edificabilidad 1,33 m2/m2 -  
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Alternativa 3 

 

8.1 Valoración de las alternativas 

 

Las distintas alternativas muestras algunas diferencias respecto al impacto ambiental de su 
diseño y su probable respuesta en el tiempo. Para su análisis sería preceptivo realizar algunas 
consideraciones previas respecto a algunas determinaciones urbanísticas. 

Edificabilidad 

Sobre la edificabilidad, es decir sobre los metros cuadrado que pueden edificarse por 
superficie, cabe considerar los pros y contras: 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
: (

R
D

 1
67

1/
20

09
),

 v
er

ifi
ca

bl
e 

m
ed

ia
nt

e 
el

 n
úm

er
o 

si
gu

ie
nt

e:
 1

63
51

00
54

10
55

50
54

46
3 

P
er

m
ite

 la
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
un

a 
co

pi
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 e

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ca

la
ho

rr
a.

es
/v

al
id

ac
io

n



DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
PLAN PARCIAL SECTOR 7 (S-7) "SERVICIOS" DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

17 

 

  

 

 Baja edificabilidad: 

La baja edificabilidad puede tener un impacto positivo en el medio ambiente al reducir la 
emisión de gases de efecto invernadero, ahorrar materiales, ahorrar energía y agua, y reducir la 
generación de residuos. 

Por el contrario, una menor densidad edificatoria puede conllevar la necesidad de 
aprovisionamiento de más superficie para satisfacer la demanda.  

Además, puede promover una mejor calidad de vida para las personas al posibilitar el 
fomento de la integración de los edificios con su entorno. 

 Elevada edificabilidad: 

La elevada edificabilidad puede ser beneficiosa si se aplica de manera sostenible. Los 
edificios ecológicos, que pueden ser de alta edificabilidad, están diseñados para consumir menos 
energía que los edificios convencionales. 

Estos edificios también pueden reducir la emisión de gases de efecto invernadero, disminuir 
la contaminación y el desperdicio de recursos, y promover la biodiversidad mediante techos y paredes 
verdes. 

 

Los aspectos ambientales comparados entre las distintas alternativas son los siguientes. 

Aspecto ambiental Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Movilidad interna - ++ + + 

Conexión exterior - + + + 

Optimización consumo de recursos 
materiales y energéticos 

- + + ++ 

Eficiencia gestión de ruidos, 
vertidos, emisiones y residuos 

- + + ++ 

Intensificación de usos +++ + + ++ 

Bienes materiales presentes ++ + + + 

TOTAL 5 7 6 8 

La movilidad interna se considera adecuada cuando pueden conjugarse distintos medios de 
movilidad con especial interés por la movilidad activa (peatonal o bicicleta) y por una buena 
accesibilidad a los distintos espacios internos del sector. Así la alternativa 0 no ofrece una propuesta 
y no puede valorarse desde esta perspectiva, mientras que la alternativa 1 propone un vial interno 
que permite una mayor accesibilidad interior e incluso habilita aparcamientos tanto al norte como al 
sur del sector. Las alternativas 2 y 3 eliminan este segundo vial interno. 

La conexión con el exterior es la misma en todas las alterativas, esto es desde el antiguo 
tramo de la N-232 al nordeste del sector. 

El consumo de recursos aumenta en eficiencia en edificabilidades más altas ya que en 
elevadas densidades se requieren de menos recursos para satisfacer las demandas, al menos evitando 
perdidas en el transporte. 

Por la misma razón, las emisiones en cualquiera de sus formas serán menores en diseños 
concentrados o densos ya que un menor consumo de recursos supone una reducción en las emisiones. 
De este modo, la alternativa 3 presenta mayores edificabilidades y una mayor posibilidad en la 
eficiencia de los consumos y optimización de las emisiones.  
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La intensificación de usos se interpreta como un mayor aprovechamiento del suelo, por tanto 
también relacionada con la edificabilidad. A mayor intensificación, es decir, de edificabilidad, menor 
impacto. Hay que tener en cuenta además qua bajas edificabilidades generalmente conllevan una 
mayor ocupación de suelo. De este modo, como se ha visto, la alternativa 3 presenta mejores 
aptitudes ambientales. 

Los bienes materiales es un aspecto que presenta varias caras. Por un lado es una oportunidad 
para regenerar espacios degradados, evita ocupación de nuevos suelos, favorece densidades más altas 

pero por el 
otro, da lugar a la generación de residuos y pudiera afectar al patrimonio histórico artístico y 
cultural. En este caso, todas las alternativas, excepto la estacionaria, requiere de la completa 
eliminación de las edificaciones existentes a excepción de las viviendas que se van a consolidar. 
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9. Desarrollo previsible del Plan Parcial. 

 

En virtud de lo establecido en el Art. 105.1 de la L.O.T.U.R, se observará la tramitación 
concretada en los Arts. 87 y 88 del citado texto legal. Esta tramitación se concreta en: 

 Aprobación Inicial.  
 Información Pública, durante un mes, mediante anuncio en el B.O.R. y en uno de los 

diarios de difusión local de mayor circulación de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 Remisión del Plan Parcial aprobada inicialmente a las Administraciones que pudieran 

resultar afectadas para la emisión de informe, el cual deberá ser emitido en el plazo de 
alegaciones, si lo estiman oportuno.  

 A la vista del resultado de la Información Pública, el Ayuntamiento aprobará 
provisionalmente el Plan Parcial con las modificaciones que procediere. 

 Remisión del expediente completo a la Consejería competente en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo para su aprobación definitiva, para su examen y resolución 
sobre la aprobación que, en su caso, será el Pleno de la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja. 

 La aprobación definitiva corresponde a la Comisión de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de La Rioja. 

En Suelo Urbanizable Delimitado, Sectores 1 a 12, los plazos para su completo desarrollo, 
establecidos en el PGM de Calahorra, serian: 

 4 años para la aprobación del planeamiento preciso. Teniendo en cuenta la publicación de 
la aprobación definitiva del PGM de Calahorra el 18 de diciembre de 2020 (BOR de 9 de 
marzo de 2021), este Plan Parcial inició su tramitación dentro del plazo otorgado. 

 9 años para el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización 
 14 años para el otorgamiento de la licencia  
 16 años para la conclusión de las obras 

 

Por su parte, el desarrollo del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada, recogido en la Ley 21/2013, es este: 

1. El promotor presenta ante el órgano sustantivo una solicitud de inicio del 
procedimiento, acompañada de un borrador del plan o programa y del documento 
ambiental estratégico. Una vez revisada la documentación presentada, el órgano sustantivo 
la remite al órgano ambiental (art. 29). 

2. El órgano ambiental somete la documentación recibida a consultas de las 
Administraciones públicas afectadas y público interesado durante 45 días (art. 30). 

3. El órgano ambiental formula el informe ambiental estratégico en un plazo máximo 
de 4 meses. Se publicará en el BOR y en sede electrónica en un plazo de 15 días (art. 31). No 
es recurrible y determinará si: 

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica 
ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el 
órgano ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico para que el promotor pueda continuar con el procedimiento. 

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente. 
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10. Caracterización de la situación del medio ambiente antes del 
desarrollo del Plan Parcial en el ámbito territorial afectado. 

La caracterización ambiental se circunscribe esencialmente al ámbito territorial de la zona 
afectada por el Plan Parcial  de forma que se obtiene una visión adaptada a la magnitud de la misma, 
lo cual no es óbice para la existencia de factores ambientales cuya caracterización trascienden dicho 
ámbito.  

Este Plan Parcial da respuesta a la necesidad de establece una ordenación previa al desarrollo 
urbano del sector pero no supone una modificación de una propuesta de ordenación previa. La 
caracterización antes del desarrollo del Plan Parcial corresponde, como consecuencia de lo anterior, 
a la del estado actual del ámbito y la evolución esperada dado que no existe una alternativa frente a 
la que confrontar la propuesta de ordenación del Plan Parcial. 

La situación ambiental debe exponerse en base a los siguientes aspectos ambientales, y que 
no son otros que los que se incluyen en la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. A 
saber:  

1. la biodiversidad,  

2. la población,  

3. la salud humana,  

4. la fauna,  

5. la flora, 

6. la tierra (geología y geomorfología),  

7. el agua (hidrogeología e hidrología),  

8. el aire,  

9. los factores climáticos,  

10. su incidencia en el cambio climático,  

11. los bienes materiales,  

12. el patrimonio cultural,  

13. el paisaje y  

14. la interrelación entre estos factores (calidad y usos del suelo). 

 

El Sector se encuentra en una zona periurbana, en la que edificaciones residenciales en uso 
conviven con otras obsoletas y abandonadas, con edificios agrícolas, terrenos de cultivo y las 
instalaciones comerciales e industriales externas al Sector. De forma aproximadamente triangular, y 
rodeado de vías de comunicación, tan sólo puede tener acceso por uno de sus lados, la N-232. 
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Estado actual del sector S7 y los puntos de observacion tomados para las imagenes 
siguientes 

 

Imagen del estado actual del sector S7 tomada desde el vertice sudeste 

 

Imagen del estado actual del sector S7 tomada desde el vertice sudoeste 
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Imagen del estado actual del sector S7 tomada desde el vertice noroeste 

10.1 Población: 

A excepción de alguna vivienda y alguna huerta, el conjunto del sector no contiene elementos 
que resulten de especial interés más allá de las personas que disfrutan de dichos elementos. 

El estado actual no ha sufrido variación desde hace muchos años lo cual denota que no ha 
existido excesivo interés en el desarrollo urbano del sector si bien la tramitación ha sufrido algún 
contratiempo que lo ha dificultado. 

10.2 Infraestructuras y equipamientos: 

El sector cuenta con posibilidades de conexión a las redes básicas de abastecimiento de agua, 
saneamiento y energéticas, como la red eléctrica y la red de gas natural, como se aprecia en el plano 
de Información que forma parte de la documentación del Plan Parcial. 

Carreteras 

Todo el sector está rodeado de vías de comunicación de las que una es urbana y el resto 
carreteras del Estado: N-232 y vial de acceso al núcleo urbano desde la N-232. 

La vía de comunicación urbana de este Sector está constituida por la el tramo de la antigua 
N-232 o carretera de Zaragoza.  

Cabe mencionar la existencia de una vía pecuaria que discurre por el este pero que queda 
fuera de la delimitación sectorial. 

Otras infraestructuras de interés son la red de acequias de riego que atraviesan el sector, 
algunas de las cuales sirven únicamente a las fincas agrícolas del Sector. 

Energía 

Existen varias líneas eléctricas que discurren paralelas a la antigua carretera N-232. Dicha 
carretera también dispone de alumbrado público mediante farolas sin brazo. 
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La red de gas también discurre por la antigua carretera N-232, por lo que en principio la 
conexión es más sencilla. 

Al otro lado del la antigua carretera, al noroeste del sector S-7, hay una gasolinera. 

 

Red de abastecimiento 

La red municipal, tubería de función de 300 mm Ø, discurre por el camino del Cristo, antigua 
N-232. En las proximidades del sector hay depósito de agua municipal aéreo desde el cual se 
distribuye a casco urbano y el polígono. 

Red de saneamiento 

La red recorre el polígono industrial, siendo la rotonda del cruce del camino del Cristo con la 
calle Padre J. Aguirre, el punto más próximo al sector. La red está constituida por tubería de 
fibrocemento de 600 mmØ. 

Red de riego 

La red está constituida por 5 ramales que entran al sector por el lado sur y lo atraviesan y 
bordean y confluyen en un punto de salida al nordeste del sector, atraviesa la calle por debajo y 
sigue su curso en un canal abierto paralelo al camino del Carmen. 

  

Acequias de riego presentes en el sector 
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10.3 Salud humana: 

No se identifican en principio aspectos relacionados con la salud humana que pueda afectarla 
de ningún modo si bien se procede a realizar un examen pormenorizado de los principales aspectos 
relacionados. 

10.3.1 Residuos: 

Sin ser significativo, como consecuencia del abandono se han producido el derrumbe de 
alguna de las edificaciones incluidas en el sector, situación que ha sido aprovechada para el vertido 
de residuos característicos de la construcción y demolición. Por lo demás los escasos usos actuales 
que se producen no dan lugar a la producción ni presencia de residuos cualitativa o cuantitativamente 
relevantes. 

 

Edificación derruida 

El municipio está consorciado, de este modo todos los residuos municipales o asimilables a 
estos son recogidos por los servicios administrados por el Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja, y 
este servicio es extensivo a los nuevos desarrollos urbanos residenciales. 

La gestión de residuos producidos en otro ámbito debe ser resuelto de manera 
individualizada. 

10.3.2 Abastecimiento de agua1 

El Plan Director de Abastecimiento a Poblaciones de La Rioja incluye a Calahorra en el 
Subsistema Cidacos que se ha estructurado alrededor de la futura presa de Enciso. En el ramal a 
Calahorra, la demanda de esta ciudad es la más importante de todo el sistema, constituyendo por si 
sola un 30% del total 

Por tanto, las necesidades hídricas totales de Calahorra, una vez consolidados los desarrollos 
planteados por el Plan General Municipal (47.392 habitantes) y considerada la población estacional 

                                                

 

1 ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. REVISIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE CALAHORRA (LA 
RIOJA). DICIEMBRE 2020. Loperena Arquitectura y Urbanismo. 
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estimada (5.000 habitantes), sobre una población total de 52.392 habitantes, será de 4.862.501 
m3/año (4.497.501 m3/año + 365.000 m3/año), suponiendo un caudal medio de 170 l/s. 

La concesión de aguas vigente del municipio, y con origen en la captación subterránea, es de 
5.500.000 m3/año, cantidad que satisface por sí sola la previsión de la demanda futura del PGM. 

Teniendo en cuenta estos datos, se puede concluir que, Calahorra cuenta con la capacidad 
suficiente para satisfacer la previsión de la demanda en el abastecimiento de agua derivada de las 
previsiones de crecimiento y desarrollo del PGM, si bien, aún, cuando las instalaciones y captaciones 
actuales queden relegadas por el nuevo sistema de abastecimiento supramunicipal del Sistema 
Cidacos, se deberá mantener parte de la infraestructura actual, como son la tubería y los puntos de 
captación, a efectos de poder complementar el sistema supramunicipal. 

10.3.3 Saneamiento: 

En el Plan General de Calahorra se facilita la red existente, incluidos diámetros y la ubicación 
de la depuradora. Calahorra se incluye en la aglomeración Bajo Cidacos, junto con Arnedo, Autol y 
Quel. Tiene una infraestructura de depuración con tratamiento secundario en la EDAR Calahorra-Bajo 
Cidacos, con una población conectada de 111.913 habitantes y con una población de diseño de 
143.000 habitantes. La capacidad de tratamiento de diseño de la EDAR es según proyecto. La 
capacidad de tratamiento real de las instalaciones es aun considerablemente mayor puesto que las 
condiciones de calidad del efluente de salida tenidas en cuenta en el diseño fueron mucho más 
restrictivas que las de la Directiva 91/271/CEE. 

Existe un colector de tubería de hormigón y diámetro 800 mm que va hacia la depuradora y 
que discurre por la calle Padre José Aguirre del polígono Tejerías. Desde este colector sale 
perpendicularmente una derivación en tubo de hormigón de diámetro 600 mm, que discurre por la 
antigua carretera Logroño-Zaragoza (antigua N-232). La conexión del saneamiento se realiza en el 
pozo donde se cruzan los dos ramales. 

Por tanto existe posibilidad técnica y capacidad para conectar los futuros vertidos del sector 
siempre que se realicen dentro de los límites descritos. 

10.3.4 Consumo de energía 

A falta de conocerse la demanda necesaria, la existencia de una red de enganche en las 
proximidades facilita su conexión y suministro.  

10.3.5 Electromagnetismo: 

No se ha identificado la presencian de líneas de alta tensión ni otras instalaciones que 
produzcan radiación que deban ser tenidas en cuenta de cara a la salud de las personas. 

Los nuevos centros de transformación se han diseñado para ser instalados el extremo del 
sector, alejados de otras edificaciones. D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

: (
R

D
 1

67
1/

20
09

),
 v

er
ifi

ca
bl

e 
m

ed
ia

nt
e 

el
 n

úm
er

o 
si

gu
ie

nt
e:

 1
63

51
00

54
10

55
50

54
46

3 

P
er

m
ite

 la
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
un

a 
co

pi
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 e

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ca

la
ho

rr
a.

es
/v

al
id

ac
io

n



DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
PLAN PARCIAL SECTOR 7 (S-7) "SERVICIOS" DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

26 

 

  

 

10.3.6 Emisiones atmósfera 

La calidad del aire en Calahorra puede conocerse por los informes anuales2 que elabora el 
órgano ambiental de la CAR y del que del último de los publicado se desprende que en términos 
generales, hay un cumplimiento de los objetivos de la calidad del aire durante el año 2023, no 
obstante se percibe un ligero incremento de los niveles de concentración de contaminantes de NOx y 
una disminución de los días con superaciones de ozono troposférico.  

Al margen de los datos globales, la ubicación del sector dentro del municipio, adyacente al 
polígono Tejerías y la carretera N-232 le hace susceptible de verse afectado por las emisiones de las 
industrias de la zona. 

10.3.7 Ruido: 

En las proximidades del área de estudio no existe ninguna actividad industrial que ocasione 
contaminación acústica ni hay presencia de infraestructuras ferroviarias o aeroportuarias. 

Los focos sonoros que afectan al Sector S-7 son las infraestructuras de tráfico rodado. 
Concretamente, las que se indican a continuación: 

 Nacional N-232: Se trata de un foco de ruido importante dada su elevada intensidad 
media diaria de vehículos (IMD). Aunque se encuentra muy próxima al límite sur del Sector S-7, 
la afección sonora que ocasiona esta vía se atenúa por estar elevado en el tramo objeto de 
estudio. 

 Vial de servicio de la N-232: Su IMD es moderada aunque, al situarse en una cota muy 
similar a la del Sector S-7, produce una afección sonora importante. 

 Vial de acceso al núcleo urbano desde la N-232: Constituye el límite oeste del Sector 
S- 7 y se encuentra a la misma cota que la zona de estudio. La afección sonora que produce es 
elevada ya que posee una IMD alta. 

 Antigua Ctra. Zaragoza: Delimita el Sector S-7 en su parte noreste y presenta una IMD 
moderada. 

El sector S7 de Calahorra cuenta con un mapa de zonificación acústica vinculado a su 
aprobado PGM cuyo resultado para este sector es el que figura a continuación: 

                                                

 
2 MÁTICO Y AGUA 
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Zonificación acústica de Calahorra 

Esta zonificación recoge el condicionante establecido en la zonificación realizada 
anteriormente en el Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual donde se establece 
una zona de transición entre el Sector S-
que consiste en una franja de 10 metros de anchura desde los linderos con las zonas industriales 
situadas al sur del Sector. 

10.3.8 Iluminación: 

Este aspecto ambiental, que ha ido ganando importancia a lo largo del tiempo, es importante 
porque un exceso de iluminación o una incorrecta proyección de la misma generan contaminación 
lumínica lo cual pone de manifiesto un desperdicio energético. 

En este sentido, la zona no recibe ni es foco emisor de contaminación lumínica de especial 
relevancia y que es la propia de la producida en un entorno residencial. 

10.3.9 Soleamiento: 

Debido a la situación y exposición de las parcelas que componen el sector., tanto ellas como 
los edificios de su entorno tienen un elevado grado de asoleamiento. Se trata de una zona situada en 
la periferia del núcleo urbano por su lado sur, lo que en estas latitudes representa el grado máximo 
de asoleo. 

No obstante, cabe hacer mención a la infraestructura viaria de acceso del Polígono Tejerías a 
la N-232 que supone una barrera de cierta magnitud para la radiación solar en las parcelas situada 
más al sur, especialmente coincidiendo en periodos en que la radiación es menor: en invierno y horas 
crepusculares.  D
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Detalle de infraestrutura que interfiere en el asoleo del sector S7 

10.3.10 Movilidad: 

Las infraestructuras viarias limitan la posibilidad de conexión del sector con el entorno. 

El enclave, situado junto al núcleo urbano, linda con los principales viales de salida de la 
ciudad al Este, antigua carretera de Zaragoza que conecta el casco urbano y la N-232 con el polígono 
Tejerías Norte, y la propia N-232 al Sur inaccesible directamente desde el Sector. Esto restringe el 
acceso al sector únicamente desde la antigua carretera de Zaragoza.  

Respecto a la movilidad interna, dada la favorable topografía de terreno, puede diseñarse sin 
limitaciones por esa causa.  

La principal dificultad para la movilidad peatonal se puede dar para conectar el Sector S-7 
con el casco urbano por las causas descritas en primer término. 

10.3.11 Riesgos naturales y tecnológicos: 

Sirve este apartado para identificar los riesgos naturales y tecnológicos. Entre los naturales 
consultadas las fuentes de información públicas habituales, no se describe ninguno: ni deslizamiento 
de ladera o desprendimientos, ni inundabilidad . Entre los tecnológicos se identifican únicamente 
los derivados del transporte de mercancías peligrosas por las carreteras próximas. 

Realizada la modelización del terreno para conocer la topografía del mismo, se aprecia 
claramente su nivelación y escasa pendiente del sector, lo cual puede servir para despejar dudas 
sobre el riesgo de deslizamiento o desprendimiento. D
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Topografía del terreno 

Respecto a la inundabilidad, si bien la CHE dispone de información que establece que parte 
del sector en la parte este es inundable en periodos de retorno de 500 años, se cuenta con la 
realización de un estudio de inundabilidad específico para la revisión del Plan General de Calahorra, 
elaborado recientemente. En dicho estudio de inundabilidad se concluye que En el análisis de los 
resultados realizado se ha comprobado que las afecciones por inundabilidad no afectan a las viviendas 
existentes del casco urbano, ni a las futuras del Sector S-
principalmente a suelos forestales y agrarios de la vega del río Cidacos, así como a algunas 
edificaciones dispersas (naves, almacenes, casillas y alguna industria) existentes en dichos suelos. 

siguiente figuran en color azul (incluido sector S7 Servicios) y color verde. 

Por tanto, el sector S7 no es susceptible de inundación con origen fluvial pero sí 
accidentalmente a causa de rotura del Embalse de Enciso o de El Perdiguero lo cual no tiene 
limitaciones urbanísticas pero sí debe tenerse en cuenta en el Plan de Protección Civil. 
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Zonas inundables Calahorra3. Fuente Estudio de inudabilidad del PGM 

Respecto a los riesgos tecnológicos estos están caracterizados por el tránsito de mercancías 
peligrosas por la AP-68 y en mucha menor medida la N-232: La N-232 limita con el sector; sin 
embargo, la AP 68, cuyo trazado es paralelo, se sitúa a 38 m desde el borde exterior lo cual 
representa una gran distancia de seguridad en caso de producirse algún incidente. Por otro lado, la 
presencia de una gasolinera enfrente del sector, hace que el camino del Cristo presente un elevado 
tránsito de vehículos cisterna con hidrocarburos, y, además, este camino es el principal vial de 
acceso al polígono Tejerías norte, por lo que las mercancías peligrosas que producen o necesitan 
estas empresas pasan mayoritariamente por delante del sector. 

10.4 Biodiversidad: 

El sector ocupa un espacio rodeado de importantes vías de comunicación que le confiere 
características de aislamiento y le imposibilita para formar parte de potenciales corredores 
ecológicos especialmente para especies terrestres. Abundando en ello, las actividades industriales 
adyacentes, y la presencia de vallados y muros interiores reducen aún más toda posibilidad de que el 
espacio constituya un área con el más mínimo potencial de diversidad  

                                                

 
3 REVISIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE CALAHORRA (LA RIOJA). FASE: TEXTO REFUNDIDO. DOCUMENTO: 
ESTUDIO DE INUNDABILIDAD. Loperena Portillo Arquitectos 

Sector S7 
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10.5 Fauna: 

El aislamiento del sector rodeado de vías de comunicación y su posición junto al polígono 
industrial y el caso urbano condicionan la presencia de fauna a especies ubicuas y principalmente  
aves. Esto le resta valor por cuanto se tratará de especies triviales y sin rango de protección. 

10.6 Vegetación: 

Al igual que ocurre con la fauna, la vegetación ocupa buena parte del ámbito si bien se trata 
de vegetación arvense y correspondiente a los primeros estadíos propios del abandono de las parcelas 
cultivadas y abandonadas. Debe hacerse mención a la vegetación ornamental de las viviendas 
habitadas y las parcelas aún en cultivo cuyas características no son propias de lo dicho inicialmente 
pero que, en todo caso, no son representativas del Sector. 

 

Cobertura vegetal dominente actual 

 

Dentro de los límites del sector no hay presentes formaciones vegetales, únicamente algunos 
árboles y arbustos aislados de escaso porte y valor ambiental. 

 

10.7 Tierra: 

El Sector es prácticamente llano, elevándose en su perímetro Sur y Oeste con un pequeño 
talud hasta alcanzar la carretera N-232. En la línea que establece el límite de edificación, la 
variación de la cota de uno a otro extremo del Sector es de 20 cm. 
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El sector se localiza principalmente sobre el terreno aluvial de origen cuaternario formado 
por gravas en matriz areno-arcillosa, y limos y arcillas. 

 

El suelo presenta estructuralmente características originales en buena parte de su superficie 
debido a que no ha sido sometido anteriormente a procesos urbanísticos   

No es previsible la presencia de suelos contaminados dada la ausencia de actividades 
potencialmente contaminantes dentro del ámbito a lo largo de la historia. 

Tampoco se encuentra entre las zonas declaradas como vulnerables a la contaminación por 
nitratos. 

10.8 Agua: 

La ciudad de Calahorra se sitúa sobre el Aluvial del Ebro Aragón: Lodosa-Tudela. Según la 
información que consta en la Confederación Hidrográfica del Ebro, el estado de esta masa de agua es 
bueno en su parámetro cuantitativo y malo en el químico 

Según información de la CHE: 

Se ha registrado una contaminación por nitratos, con concentraciones superiores a 100 mg/l 
en los límites laterales del aluvial del Ebro, zona de menor tasa de renovación y alta recarga por 
retornos de riego. Afecta a los aluviales del río Aragón y Ega, las terrazas del Ebro junto al límite 
lateral de la margen derecha del Ebro. El resto del aluvial del Ebro, registra contenidos de nitrato 
por debajo de los 25 mg/l.  
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También es posible la presencia contaminación de origen urbana e industrial. Existe un total 
de 32 industrias IPPC y 24 puntos de vertido de aguas residuales sin depurar a lo largo del aluvial.  

El volumen total de extracción es alto. Dadas las características del acuífero y su conexión 
con la red fluvial esta cantidad no pone en riesgo a la masa de agua. Son principalmente 
explotaciones con caudales muy elevados para abastecimiento y regadío.  

La masa de agua está en riesgo de no alcanzar los objetivos medioambientales.  

Por tanto si bien el estado en general no es adecuado, tampoco se ha identificado ningún 
impacto crítico. 

Respecto a la red hidrológica superficial natural, está ausente del ámbito de estudio pero 
resulta obligado hablar de las acequias de riego que surcan el mismo y cuya funcionalidad está 
vinculada a los persistentes huertos de la zona. El ámbito se encuentra fuera del dominio público 
hidráulico. 

El rio Cidacos, siguiendo con la información publicada por la CHE, presenta un buen estado 
ecológico y mal estado químico presentando un buen potencial para alcanzar los objetivos de calidad 
en el horizonte establecido para el año 2021. 

10.9 Factores Climáticos: 

El clima en el término municipal no es un factor limitante que afecte significativamente. 

Este es de tipo mediterráneo continental lo que se traduce en diferencias grandes de 
temperatura entre los meses más cálidos y fríos. Otra peculiaridad de este tipo clima son las bajas 
precipitaciones y un gran déficit hídrico los meses estivales. 

En resumen, no se producen fenómenos climáticos extremos que impidan el desarrollo de los 
usos actuales. 

10.10 Incidencia en el cambio climático: 

Las consecuencias del cambio climático incluyen el aumento de las precipitaciones y de la 
frecuencia de eventos meteorológicos extremos, y modificaciones en las estaciones del clima. 

Entre los eventos meteorológicos extremos figuran las olas de calor, ya indicadas, cada vez 
más comunes. 

Los datos que ofrece Adaptecca para un futuro cercano son los siguientes para algunas de las 
variables más relevantes: 

 Tra mínima ºC Tra Máxima ºC Duración máxima 
olas de calor 

(días) 

Precipitaciones 
mm/día 

Precipitación 
máxima en 24 h 

(mm) 

Actual  
(2011-2040) 

8,15 19,74 9,17 1,03 28,10 

RCP 4,5  
(2041-2070) 

8,99 20,51 11,78 1,06 31,73 

RCP 4,5  
(2071-2100) 

9,20 20,63 12,78 1,09 32,63 

Por tanto, como no puede ser de otro modo, Calahorra está sometida a los efectos del cambio 
climático, y aunque no parece tener especial influencia en las determinaciones del Plan Parcial, el 
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aumento de temperaturas y de duración de olas de calor debe tenerse en consideración en el diseño 
urbano, especialmente los espacios públicos y los edificios. 

10.11 Bienes materiales: 

Las parcelas incluidas dentro del ámbito de la modificación del Plan Parcial presentan en la 
actualidad, como bienes materiales, únicamente los siguientes situados al noroeste de sector:  

 2 viviendas y sus instalaciones 
 Almacenes agrícolas  

Además, como se ha dicho existen algunas edificaciones en ruinas por el resto del sector. 

De todas ellas, las viviendas se consolidan en el Plan Parcial y el resto es reemplazado por los 
usos previstos. 

10.12 Patrimonio cultural: 

Por el límite oeste del sector discurre la vía pecuaria Cañada Real de Ordoyo. La forma 
grafiada de este trazado es esta (línea roja): 

 

10.13 Paisaje: 

Los usos actuales de las parcelas no aportan valor relevante estético al paisaje urbano, más al 
contrario, el estado en general degradado y abandonado le otorgan un aspecto negativo al entorno. A 
ello contribuye su elevado grado de exposición desde la N-232 y resto de vías de comunicación. D
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Simulación cuenca visual (áreas visibles en verde) desde el borde exteror del Sector. 
Fuente PNOA elaboración propia 

10.14 Interrelación entre estos factores: 

No se han identificado impactos relevantes en el proceso de caracterización de la situación 
actual ni tampoco se prevé la aparición de nuevos impactos como consecuencia de sus 
interrelaciones. 

De la evolución del espacio a lo largo de los últimos años se infiere que la tendencia a largo 
plazo es la mostrar un aspecto similar al actual, con una evolución de la vegetación herbácea vivaz 
actual hacia otra más densa y arbustiva y una mayor degradación de las edificaciones en abandono.  
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11. Efectos ambientales previsibles. 

Es objeto de este estudio analizar el impacto de las acciones que conlleva el desarrollo de la 
propuesta de ordenación del Plan Parcial propuesto frente al estado actual del sector. 

Con las actuaciones que se llevarán a cabo para el desarrollo del Plan Parcial es de prever que 
se ejerza algún tipo de afección sobre los factores ambientales presentes en el ámbito. Es necesario 
conocer qué factores van a ser afectados considerando el estado actual de los mismos -descritos 
anteriormente- y la magnitud y signo de los impactos que se van a permitir o autorizar con el 
desarrollo del Plan Parcial. 

Para conocer con más detalle las características de la propuesta del Plan Parcial hay que 
decir que más allá de los condicionantes establecidos en el PGM de Calahorra así como otras normas 
sectoriales, el Plan Parcial prevé: 

a) Los siguientes usos pormenorizados, correspondientes a dos unidades básicas con 
ordenación propia y diferenciada:  
o Terciario. Este uso ocupa la mayor parte del suelo. 
o Vivienda unifamiliar aislada con objeto de cumplir uno de los condicionantes se 

consolidan las viviendas existentes dentro del Sector. Dada la escasa densidad y la 
situación de las viviendas en una Unidad Básica independiente y situada en uno de los 
límites del Sector, la coexistencia de usos es perfectamente posible sin 
interferencias. 
Los usos detallados permitidos en las parcelas de esta Unidad Básica serán los 
siguientes: Vivienda unifamiliar con jardín: 

o Oficinas y despachos 100 m2 
o Deportivo 

Además se añaden a los mismos, los públicos correspondientes a Usos Dotacionales e 
Institucionales, Zonas Verdes Públicas y Viario.  

b)  En cuanto a las características y ubicación de los espacios libres, el P.G.M. establece 
algunas precisiones que, aunque se han considerado orientativas, se cumplen: 
o Se han previsto zonas verdes arboladas en el perímetro del Sector en sus lados Sur y 

Oeste hacia la N-232 y el nuevo enlace.  
o Las zonas perimetrales del Sector disponen de recorridos peatonales de 5 metros de 

ancho, protegidas de la red viaria y dotadas de mobiliario urbano tipo bancos, fuente, 
etc. en los lados Sur y Oeste hacia la N-232 y el nuevo enlace, que se prolongan por el 
Norte hasta la antigua N-232 en la que los recorridos peatonales están vinculados al 
viario. 

c)  Las conexiones a la red viaria existente  
o se realizan desde la antigua carretera de Zaragoza,  
o En la trama viaria se distinguen dos viales principales que estructuran el Sector: 

o El vial principal de acceso discurre como ampliación de la antigua travesía 
de la N-232. El Plan General preveía que, orientativamente, la alineación 
se situara a 11 m. del límite del Sector. Sin embargo esto no es posible con 
la condición del mantenimiento de las viviendas existentes señaladas por el 
mismo puesto que supondría el derribo de las mismas. El Plan Parcial ha 
optado por el mantenimiento de la alineación existente en el vallado de 
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las viviendas que deben consolidarse, en el vial por el que se accede al 
Sector, ello coincidente con la alineación prevista para las dos U.E. que se 
definen para la gestión del Sector S-7.  

o El segundo vial es ortogonal al anterior, desde el cual se accede, y termina 
en una glorieta que permite el cambio de sentido y el acceso a una zona de 
aparcamiento. Este mismo vial dispone de dos bandas de aparcamiento a 
cada lado. Tiene una anchura de 22,20 metros. 

o Todas las parcelas que resultan de la ordenación, incluida la zona verde, 
tienen acceso a través de los viales previstos. 

o Las aceras previstas tienen pasos libres mínimos de 1,80 metros, 
constituyendo itinerarios peatonales accesibles que conectan las áreas de 
estancia 

11.1 Población: 

Se propone con el desarrollo de este Plan Parcial una mayor heterogeneidad de usos de 
acuerdo a un modelo de ciudad policéntrico que revitalice al sector y su entorno.  

La inclusión de las viviendas habitadas dentro de Sector permite que sus habitantes no se 
vean afectados por este, más al contrario, la habilitación de nuevos y mejores accesos al sector 
permitirá un acceso a la carretera de Zaragoza más seguro. 

11.2 Infraestructuras y equipamientos 

Calahorra verá aumentado el espacio dotacional y de servicios disponible para la implantación 
y desarrollo de nuevos equipamientos. Estos, además se verán favorecidos por su excelente situación 
dentro del entramado urbano ya que el acceso a la red eléctrica o de gas, y la conexión a las redes de 
telefonía, de abastecimiento y saneamiento es inmejorable por su proximidad. 

Carreteras 

Como consecuencia del desarrollo del Plan Parcial no se prevén afecciones a estas 
infraestructuras. Se diseña un acceso a la antigua N-232 desde el sector cuando en la actualidad no 
existe pero tampoco ha sido necesario ya que el sector no se ha desarrollado. 

Está previsto un nuevo vial por el interior del sector desde el que se acceda a ambas unidades 
de ejecución. El acceso a las viviendas consolidadas se produce del mismo modo que actualmente. 

Energía 

La proximidad de la red de enganche tanto eléctrica como de gas, permite minimizar los 
impactos derivados de la conexión al sector sin tener que modificar las redes existentes. 

Por otro lado, el sector contará con un nuevo CT que se ubicará en el extremo este del sector 
que cuenta con la calificación de dotacional público.  

Abastecimiento 

La proximidad de la red de enganche permite minimizar los impactos derivados de la conexión 
al sector sin tener que modificar la red existente.  
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Saneamiento 

La proximidad de la red de enganche, permite minimizar los impactos derivados de la 
conexión de los vertidos del sector con la del polígono sin tener que modificar la red existente.  

Regadío 

La red se va a ver modificada de modo que algunos ramales serán eliminados, otros 
soterrados o entubados y se modifica el trazado para derivar el agua a un aljibe situado bajo la 
rotonda prevista en el sector cuya finalidad en el riesgo de las zonas verdes del sector. El agua 
sobrante se evacua por una red bajo el vial hasta conectar con la red preexistente situada fuera del 
sector. Únicamente se mantiene intacto el ramal que bordea el sector por el lado este. 

Aunque la red va a ser profundamente modificada dentro del sector, el cambio de uso de 
sector (donde el aprovechamiento agrícola ya hoy es residual), no afectará a los regadíos situados a 
continuación que el flujo de agua no se interrumpe ni altera más allá del ámbito de actuación. 

11.3 Salud Humana: 

11.3.1 Residuos: 

Se identifican dos impactos relacionados con este aspecto. Hay que distinguir la fase de 
funcionamiento de la de puesta en marcha o edificación por cuanto los impactos son diferentes. 

En el primer caso se trata de un impacto asociado a la retirada de materiales del medio como 
paso previo a urbanización de la zona y, en segundo término, se trata de los residuos que se prevé se 
van a generar en la fase operacional.  

Como parte de la preparación del terreno se debe proceder a la retirada y gestión de los 
residuos mayoritariamente propios de la construcción y demolición. 

Durante la fase operacional, se generarían los residuos propios de un uso terciario además de 
los residenciales que ya se producen. La zona requerirá, por tanto de la infraestructura de 
segregación y recogida propia del ámbito urbano salvo que la administración local decida que las 
futuras actividades privadas resuelvan la gestión de manera individual. 

No se prevén problemas cualitativos ni cuantitativos en la recogida ni en el tratamiento final 
de los residuos mencionados ya que existen siguiendo el principio de autosuficiencia- las 
infraestructuras necesarias en La Rioja con capacidad para resolver la gestión de estos residuos. 

11.3.2 Abastecimiento de agua 

El sector S7 se podrá conectar con la red municipal de aguas ya que se dispone de caudales 
suficientes sin perjudicar las condiciones de potabilización o presión de la red actual. 

La red se ha previsto siguiendo las instrucciones dadas por los Técnicos Municipales. 

El cálculo estimativo para el uso residencial es el siguiente: 

a) El dimensionado se ha efectuado considerando, en el caso de la superficie máxima 

edificable para viviendas, 4.555,02 m2, y un consumo medio de 3 l/m2 edificable/día, 

habrá un consumo de 14.527,31 litros/día. 

b)  En el caso del consumo máximo total Qt =0,49 l/seg., asignado al Sector S-7, en la 
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Memoria de Crecimiento Urbanístico del citado Plan Director, el consumo diario será 

de 42.336,00 litros/día. 

En el supuesto de que consideremos el consumo mínimo asignado Qmin =0,12 l/seg., el 

consumo diario será de 10.368,00 litros/día 

c)  Se considera que en el cálculo efectuado para el sector, el consumo para el uso 

dotacional público está incluido en el consumo total y/o mínimo asignado para el 

mismo.  

d) De estos datos se deduce que el consumo máximo de agua necesario, considerado por 

el Plan Director para este Sector S-7, es de 56.863,31 litros/día y/o 20.755,11 m3 

/año y el mínimo de 24.895,31 litros/día y/o 9.086,79 m3 /año. 

e) La tubería será de fundición de 10 atmósferas de presión y de diámetro según planos. 

 

Las zonas verdes se plantarán mayoritariamente con vegetación autóctona, por ejemplo 
tomillos y lavandas cuyo consumo de agua es mínimo, y con arbolado autóctono. Además se prevé 
canalizar las acequias de riego existentes en una red enterrada, de la que se tomará el agua 
necesaria para el riego de las zonas verdes, almacenándola semanalmente en un aljibe de agua 
enterrado. Este aljibe tendrá una capacidad de 100,00 m3, suficiente para un consumo de 10 días, 
según los cálculos de agua necesaria para riego en la zona. Estará situado en el centro de la glorieta 
de cambio de sentido de la U.E.-1. En las zonas verdes, teniendo en cuenta el tipo de vegetación a 
plantar, se toma para riego el consumo asignado por el Plan Director Abastecimiento de Agua Potable 
y Saneamiento del Municipio de Calahorra de un consumo diario de 1,5 l/m2/día. El cálculo estimativo 
para el uso de riego, de acuerdo con el citado parámetro es el siguiente: 

Para una superficie destinada a zonas verdes en el sector de 6.099, 64 m2 y un consumo de 
1,5 l/m2/día (para 150 días de riego al año), el consumo de agua previsto será de 9.149,46 litros por 
día y de 1.372,42 m3/año 

La conexión entre la acequia y el aljibe no será directa, sino que entre ambos se instalará un 
decantador de fangos. No se utilizará el agua de la red de abastecimiento para este uso, salvo para 
limpieza y mantenimiento de la red de riego. 

Por tanto, los usos previstos en las parcelas objeto de este Plan Parcial no debieran 
comprometer el suministro ni la calidad del mismo ya que ya ha sido previsto y se ha justificado la 
capacidad de suministro. 

11.3.3 Saneamiento 

Existe un colector de tubería de hormigón y diámetro 800 mm que va hacia la depuradora y 
que discurre por la calle Padre José Aguirre del polígono Tejerías. Desde este colector sale 
perpendicularmente una derivación en tubo de hormigón de diámetro 600 mm, que discurre por la 
antigua carretera Logroño-Zaragoza (antigua N-232). La conexión del saneamiento se realiza en el 
pozo donde se cruzan los dos ramales.  

Se ha previsto un sistema del tipo separativo, siguiendo las indicaciones dadas por el 
Consorcio de Aguas y Residuos y el Ayuntamiento de Calahorra. La red de pluviales conecta a la red 
municipal en el mismo punto que la de saneamiento.  
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Los usos previstos en las parcelas objeto de este Plan Parcial no debieran comprometer la 
capacidad de tratamiento ni los parámetros de vertido ya que no se prevé usos distintos a los 
habituales en uso residencial y que la EDAR ha sido diseñada para acoger un volumen de agua residual 
muy superior al real. 

11.3.4 Consumo de energía 

Existen líneas eléctricas que discurren paralelas a la antigua carretera N-232. 

Se prevén canalizaciones subterráneas de electricidad dentro del Sector. 

La iluminación del sector será a base de lámparas Leeds, dotado de un sistema de reducción 
de flujo y telegestión, compatible con el empleado por el Ayuntamiento de Calahorra. 

Todo el tendido de cables, dentro del ámbito del Plan Parcial, será subterráneo. Los 2 C.T. 
que se crearán para suministrar al sector están situados en una parcela independiente con acceso 
directo desde el vial de entrada al Sector y serán construidos en superficie. Estos se conectaran con 
los C.T. existentes al otro lado de la carretera. 

En principio la red existente parece suficiente para suministrar las futuras actividades a 
desarrollar en el sector ya que son de tipo residencial, equipamiento y terciario o asimilable es este. 

11.3.5 Electromagnetismo: 

Este aspecto debe valorarse desde 2 vertientes: una relacionada con la salud y otra 
relacionada con la sensibilización de la población. 

En relación a la primera vertiente, la OMS establece: En los últimos 30 años, se han 
publicado aproximadamente 25.000 artículos sobre los efectos biológicos y aplicaciones médicas de la 
radiación no ionizante. A pesar de que algunas personas piensan que se necesitan más 
investigaciones, los conocimientos científicos en este campo son ahora más amplios que los 
correspondientes a la mayoría de los productos químicos. Basándose en una revisión profunda de las 
publicaciones científicas, la OMS concluyó que los resultados existentes no confirman que la 
exposición a campos electromagnéticos de baja intensidad-como la subestación eléctrica- produzca 
ninguna consecuencia para la salud. Sin embargo, los conocimientos sobre los efectos biológicos 

 

En relación a la segunda, y como consecuencia del riesgo para la salud, es patente el rechazo 
social a la presencia de este tipo de instalaciones en lugares próximos a la población. 

La red eléctrica aérea existente situada en el ámbito del sector será soterrada por razones de 
seguridad y los CT previstos se sitúan en la zona más alejada de las áreas transitadas. 

11.3.6 Emisiones 

Las emisiones en la zona, una vez caracterizado el aire en el municipio y visto que los valores 
para los parámetros medidos y expuestos en la EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE DE LA RIOJA 
2023 CALIDAD AMBIENTAL, CAMBIO CLIMÁTICO Y AGUA, son adecuados, a falta de información 
más precisa, puede analizarse con la información existente en relación a las actividad IPPC. 
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Respecto a las industrias IPPC, en el municipio de Calahorra se localizan 2 de las indicadas: 
Cerámicas La Estanca y la planta de biodiesel Iniciativas Bioenergéticas4. Ambas en el polígono Teje-
rías, adyacente al sector S7. 

 

Actividades IPPC 

Estas actividades son respectivamente una fábrica de ladrillos y una fábrica de producción de 
biodiesel, cuyos principales riesgos, en ambos casos son la emisión de gases. De combustión en el 

 

Cerámicas La Estanca tiene sus principales riesgos para la salud en la emisión de gases y par-
tículas consecuencia de la combustión de combustible para el accionamiento de los hornos y secade-
ros. Este proceso es estacional los últimos años como atestigua la información obtenida por consultas. 
Los focos están sometidos a control y seguimiento por OCA como se extrae de su propia Autorización 
Ambiental Integrada. Hasta la fecha no se han identificado problemas por esta actividad. Las emisio-
nes están focalizadas. En este punto es importante conocer la dirección de dispersión de los gases y 
partículas en función de la dirección y velocidad medias de los vientos, Así se ha realizado una simu-
lación que ha arrojado la siguiente información: 

                                                

 

4 Instalaciones con incidencia ambiental. https://www.iderioja.larioja.org/ 
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Flujo previsible de la dispersión de los gases y partículas 

En la imagen anterior puede apreciarse que el penacho de dispersión de los gases y partículas 
se distribuye preferentemente, según la modelización, en dirección Este, por lo que el riesgo para la 
salud de los habitantes del sector S-7 es menor. 

De igual modo, puede preverse que la dispersión de los gases procedentes del almacenamien-
to de productos químicos de la empresa Iniciativas Bioenergéticas seguirá el mismo modelo. Esta acti-
vidad, que sí ha protagonizado incidentes con repercusión para la salud de las personas con resultado 
de muerte para dos trabajadores por una explosión, sin embargo está sometida a la obligación de 
disponer de un plan de autoprotección revisado por SOS Rioja donde se incluyen las medidas necesa-
rias y adecuadas para evitar estos incidentes y los modos de actuación en caso de producirse para 
evitar daños a la salud de las personas, por lo que se considera suficiente para no tener que adoptar 
más medidas en el ámbito de este Documento Ambiental Estratégico. 

Por otro lado, del análisis de las emisiones previstas por las actividades a desarrollar en el 
sector, cabe deducir que no van a ser cualitativamente ni cuantitativamente significativas. 

11.3.7 Ruido 

El Estudio de Impacto Acústico realizado expresamente para la tramitación de este Plan 
Parcial y que se adjunta al mismo5, concreta el impacto acústico existente en el área de actuación 
(situación preoperacional) y el que producirá la implantación del nuevo Sector (situación operacional) 
considerando los usos pormenorizados establecidos por el Plan Parcial, con objeto de planificar 
posibles acciones preventivas y/o correctivas. 

Los usos pormenorizados se adscriben a las categorías a, d, y f de la tabla A del Anexo II para 
nuevos desarrollos, según se refleja a continuación: 

                                                

 

5  Nos remitimos al mencionado Estudio para la completa justificación de los OCA, recogiendo en esta 

Memoria expresamente las conclusiones y algunas aclaraciones y cuestiones, relevantes.  
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Tipo de área acústica 
Índices de 

ruido 

L d L e L n 

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural 
que requiera una especial protección contra la contaminación acústica. 55 55 45 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 60 60 50 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 
contemplado en c). 65 65 60 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 
espectáculos. 68 68 58 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 70 70 60 

f Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 
transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen. (1) (2) (2) (2) 

(1) En estos sectores del territorio se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la contaminación acústica, en particular mediante la 
aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústica de entre las mejores técnicas disponibles, de acuerdo con el apartado a), del artículo 
18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre. 

(2) En el límite perimetral de estos sectores del territorio no se superarán los objetivos de calidad acústica para ruido apl icables al resto de áreas 
acústicas colindantes con ellos. 

 

Conforme a los usos pormenorizados se establece la zonificación acústica según la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, el RD 1367/2007, de 19 de octubre y el RD 1038/2012, de 6 
de julio, que es la siguiente y que adjunta como anejo a este DAE a escala apropiada: 

 

 

Los focos sonoros principales proceden de las infraestructuras viarias.  

El Estudio concluye que, con la modelización realizada, se cumplen todos los objetivos de 
calidad acústica para cada área con excepción del área residencial en periodo nocturno, por lo que 
procede establecer medidas correctoras. 

Situacion futura sin medidas correctoras 
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Mañana 

Tarde 

Noche 

50-55 dB 
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Dado que no se cumplen los objetivos de calidad acústica en periodo noche para el área a) 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial, ya que en zonas distales se 
prevé se alcancen los 50-55 dB, el propio Estudio Acústico propone la construcción de un muro, 
pantalla acústica o similar de 3 m de altura en el límite del área residencial, completando por los 
limites sureste y suroeste el muro con vegetación ya existente, el cual podrá limitar el ruido en todo 
el espacio residencial al intervalo 45-50 dBA en periodo noche. De igual forma, se propone el 
cubrimiento del vallado de la vivienda situada al noreste, ya que esta cuenta tan solo con un muro de 
escasa altura acompañado de vegetación. La suma total da lugar a 52 metros de nuevo muro o 
pantalla acústica  

Con la adopción de medidas correctoras 

Mañana 

Tarde 
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Noche 

 

Justificación del cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras ambientales 
establecidas en la Resolución nº 284/2016, de 9 de noviembre de la Dirección General de Calidad 
Ambiental y Agua, de aplicación al Plan Parcial:  

En el Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual se establece una 
zona de transición entre el Sector S-
adyacentes, que aparece grafiada en el plano DAE-9. Consiste en una franja de 10 metros de 
anchura desde los linderos con las zonas industriales situadas al sur del Sector.  

Una vez realizado el Estudio Acústico específico para este Plan Parcial y conocida la 
ordenación propuesta, no se estima necesario hacer esa reserva de 10 m de zona de 
transición pero sí adoptar las medidas correctoras propuestas por el Estudio. 

11.3.8 Iluminación 

Se van a introducir nuevos elementos que contribuirán en el conjunto urbano al fenómeno de 
contaminación lumínica en la misma medida en que se diseñe y se emplee el sistema de alumbrado 
público y privado. Respecto al primero el Plan Parcial prevé el empleo de luminarias tipo led así como 
reguladores de flujo por lo que este impacto se ve reducido sensiblemente y se adapta a los requisitos 
de iluminación que a fecha de hoy se consideran apropiados para preservar el cielo nocturno. 

11.3.9 Soleamiento 

El sector está sitiado en una superficie plana y con ausencia de grandes elementos que 
interfieran en la proyección solar lo que le permite recibir el máximo de radiación solar. Esto 
favorece la termorregulación de las edificaciones ahí asentadas. 

El Plan Parcial propone una ordenación y unas condiciones de edificabilidad diseñadas para 
permitir el máximo de asoleamiento y así un mejor aprovechamiento de la luz natural y el calor. 
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11.3.10 Riesgos 

Como ya se ha señalado, no se han descrito riesgos naturales y, respecto a los tecnológicos, 
los nuevos usos autorizados y permitidos no se prevé que ejerzan influencia sobre este aspecto en el 
sentido de aumentar el riesgo. 

11.3.11 Movilidad 

El acceso del sector con el exterior únicamente podrá llevarse a cabo por 1 punto. Como se 
ha señalado la causa está en la imposibilidad de acceder desde el resto de vías que rodean el sector y 
que pertenecen a la red viaria principal. 

Respecto al acceso peatonal al sector, este sigue siendo deficiente dado que no existe 
continuidad entre el casco urbano de Calahorra y el sector si bien existen rutas alternativas de 
acceso, menos directas, como el camino del Carmen que parte desde el este del sector hacia 
Calahorra. 

Respecto a la movilidad interna, se produce un cambio sustancial basado en un diseño urbano 
donde uno de los principales objetivos es desincentivar el uso del vehículo mediante la 
peatonalización de algunas calles así como otorgando prioridad de paso al peatón frente al vehículo 
privado. Por tanto, la nueva propuesta mejora significativamente la situación precedente en la que 
no se tuvo en cuenta ningún criterio de movilidad sostenible. 

11.4 Biodiversidad 

La propuesta permite la cesión de una franja de terreno de 25 metros en el borde exterior del 
sector como zona libre pública que se desarrollará como zona verde arbolada. Esta zona ejercerá una 
enorme influencia amortiguando los efectos que ejerce el ruido del tráfico sobre el Sector S-7.  

En términos de biodiversidad no supone un cambio sustancial sobre la situación actual de por 
sí con escaso potencial. 

11.5 Fauna 

El impacto sobre este factor no debe afectar significativamente al mismo respecto a la 
situación actual dado el carácter aislado del sector.  

Por otro lado, de zona verde perimetral cuya función es amortiguar el impacto del tráfico, la 
cual ejercerá un efecto ambiental positivo sobre la fauna como elemento de protección y conector 
entre el medio ambiente urbano y rural que compensará en buena medida la ocupación del suelo por 
las nuevas actividades. 

11.6 Vegetación 

Se crearán zonas verdes en todo el perímetro sur y suroeste del sector. El valor ambiental de 
esta medida es alto como barrera acústica y visual. Además tiene valor ecológico como conector 
entre hábitats si bien no forma parte de un corredor ecológico de especial interés. 
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11.7 Tierra 

Salvo la franja perimetral adyacente a la N-232 y el vial de acceso a al camino del Cristo o 
antigua N-232 , que se reserva a zona verde, el resto del sector, el interior, será sometido a procesos 
de urbanización que supondrán la eliminación de los niveles edáficos superiores y, por tanto, de su 
capacidad productiva. 

11.8 Agua 

De la presencia de contaminación de origen urbana e industrial descrita en el apartado 
anterior, no se prevén efectos sobre la salud derivados de los vertidos de aguas residuales en el 
ámbito del sector. A esta conclusión se llega una vez consultada la cartografía de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (SITBRO), particularmente en la información disponible 

donde únicamente se describe en el sector la existencia de un pozo (inscripción 
2019-P-197) del que únicamente se ha podido conocer que el caudal estimado IMPRESS (m3/s) 
0,000049 y el uso previsto es para riego de zonas verdes. En consecuencia no se prevé riesgos para la 
salud para este uso en las cantidades indicadas. 

La ocupación del suelo afecta negativamente a la escorrentía superficial, reduciéndose 
consecuentemente la capacidad de absorción del agua en el suelo, lo que en episodios -cada vez más 
frecuentes- de lluvia torrencial, la mayor acumulación de agua pueden provocar efectos no deseados. 
Este impacto puede corregirse con una red de recogida de pluviales bien dimensionada y mantenida, 
así como con una amplia red de espacios verdes con un adecuado drenaje. 

La ordenación prevé una superficie extensa destinada a espacios verdes, por lo que parece 
que, de estar dotado de un buen drenaje, este factor no va a verse afectado negativamente de 
manera significativa. 

11.9 Factores climáticos: 

Los factores climáticos que confluyen el Calahorra no son limitantes para el desarrollo de las 
actividades previstas. 

Tampoco se espera que las acciones previstas en el desarrollo del Plan Parcial afecten a las 
condiciones climáticas de la ciudad, si bien, una cubierta vegetal bien formada puede atenuar las 
temperaturas en los edificios adyacentes y reducir el efecto isla de calor. 

11.10 Incidencia en el cambio climático: 

La magnitud de la incidencia de los usos previstos en el cambio climático dependerá de 
aspectos tales como tipo de materiales empleados, origen de los mismos, medios y métodos de 

dos estos, desconocidos y, por tanto, no 
cuantificable aunque con seguridad contribuirá con balance neto negativo al mismo salvo la 
introducción de medidas correctoras y preventivas. 

Está demostrado el papel que las zonas verdes ejercen sobre la regulación térmica reduciendo 
o evitando el efecto isla de calor. A este respecto, la masa verde perimetral prevista y que 
representa una importante superficie dentro del sector, ejercen una función muy importante para 
hacer frente a este impacto. 
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11.11 Bienes materiales: 

El desarrollo de los distintos proyectos que componen el Plan Parcial está sometido 
inexorablemente al consumo de recursos materiales y energéticos tanto en la fase de construcción 
como en la operativa. La magnitud de estos impactos la establecerá la abundancia de esos recursos, 
la durabilidad de los productos empleados, los impactos ligados al transporte de los materiales y los 

 

Además será necesario desmantelar algunas infraestructuras existentes, las cuales están 
muchas en estado de ruina (casillas de aperos o pabellones abandonados) pero otras presentan estado 
adecuado y además siguen siendo validas, como ocurre con la red de regadío. 

 

11.12 Patrimonio cultural: 

Toda vez que la N-232 ha interrumpido el trazado, una posible continuidad de la vía pecuaria 
Cañada Real de Ordoyo en el tramo de construcción de la rotonda y del paso cortado de la N-232, 
puede llevarse a cabo del siguiente modo: 

Proveniente del paraje de La Estanca tras cruzar la AP-68 discurre por el Camino de la 
Estanca teniendo a margen derecha el polígono industrial, clasificado como casco urbano. Toma la 
rotonda situada al oeste del mismo en dirección oeste, antes de llegar a la carretera N-232, llegando 
a otra  rotonda por  la cual cruza la N-232 bajo nivel. Prosigue un pequeño tramo en dirección  norte 
por el Camino de Mediavilla y posterior rotonda dirección sureste, rodeando el PP Sector 7, llegando 
la cañada al cruce/rotonda donde se encuentra la Cruz Roja, para continuar hacia el norte por el 
Camino del Carmen dejando a la margen derecha unos depósitos y la explanada del Crucifijo o la Cruz 

 

La forma grafiada de este trazado es esta (punteado amarillo): 

 

 

Este trazado no afecta a evaluación de los factores ambientales realizada en estel Documento 
ambiental Estratégico ni requiere de la adopción de la adopción de medidas preventivas o correctoras 
distintas a las señaladas en este Documento. 
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Los usos previstos en las parcelas objeto de este Plan Parcial no varían las características de 
este factor previstas para los usos actuales. 

11.13 Paisaje: 

A la finalización de la ejecución del Plan Parcial debe haberse obtenido un espacio integrado, 
en armonía con el entorno que en todo caso no afectará ni la calidad ni fragilidad del paisaje 
significativamente. 

11.14 Interrelación entre estos factores:  

No se han identificado impactos relevantes en el proceso de caracterización de la situación 
actual ni tampoco se prevé la aparición de nuevos impactos como consecuencia de sus 
interrelaciones. 

11.15 Valoración de impactos 

Se ha ido desglosando en el apartado correspondiente a la descripción de los factores 
ambientales tanto el estado actual de los mismos, que podría ser considerado el estado en caso de no 
desarrollarse el nuevo Plan Parcial, y la incidencia que tendría previsiblemente en dichos factores si 
se desarrolla. De este modo se han identificado impactos ambientales preexistentes, e impactos que 
previsiblemente tendrán lugar como consecuencia de la puesta en marcha del nuevo Plan caso de 
producirse. 

Corresponde a esta fase del Estudio Ambiental evaluar la incidencia de los impactos 
identificados conforme a la metodología de referencia que establece la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental. 

La cuantificación de los efectos significativos de un plan sobre el medio ambiente consistirá 
en la medición con valores entre 1 y 4 puntos de las variaciones previstas en: 

La acumulación que es en el tiempo de la acción del agente inductor. Se distingue 
entre efectos simples, acumulativos o sinérgicos según se acumulen. La legislación los define 
como: 

-Efecto Simple (1): Aquel que se manifiesta sobre un solo componente 
ambiental o cuyo modo de acción es individualizado, sin consecuencias en la 
inducción de nuevos efectos, ni en la de su acumulación, ni en la de su sinergia. 

-Efecto Acumulativo (3): Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del 
agente inductor, incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de 
mecanismos de eliminación con efectividad temporal similar a la del incremento del 
agente causante del daño. 

-Efecto Sinérgico (4): Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la 
presencia simultánea de varios agentes supone una incidencia ambiental mayor que el 
efecto suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. Asimismo, se 
incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo la 

 

La abundancia o número de individuos, su densidad o la extensión de su zona de 
presencia. 

Puede ser puntual (1), local (2), parcial (3)y extensivo (4) y considerar incluso 
si la ubicación es crítica.. 

La intensidad del impacto o grado de destrucción del factor ambiental.  
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Se clasifican los impactos en total, si la destrucción del factor es completa 
(4), notable si es elevada (3) , media (2) y mínima (1) si es muy pequeña.. 

La persistencia, que supone una alteración indefinida o no en el tiempo de factores 
ambientales predominantes en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones 
ecológicas o ambientales presentes en el lugar. 

-Efecto permanente (4): Aquel que supone una alteración indefinida en el 
tiempo de factores ambientales predominantes en la estructura o en la función de los 
sistemas de relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar. 

-Efecto temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, 

Un efecto temporal va a ser siempre reversible y recuperable. Los efectos 
permanentes pueden ser reversibles o irreversibles, y recuperables o irrecuperables. 

La duración, la frecuencia y la reversibilidad de los efectos que el impacto 
ocasionará sobre el hábitat y especies. La definición del concepto de reversibilidad habla de 
procesos naturales y de medio plazo. Es decir, que de forma natural, al cesar la acción, el 
medio sea capaz de eliminar el efecto antes de cinco años. 

-Efecto reversible (1): Aquel en el que la alteración que supone puede ser 
asimilada por el entorno de forma medible, a medio plazo, debido al funcionamiento 
de los procesos naturales de la sucesión ecológica y de los mecanismos de 
autodepuración del medio. Para estudiar la persistencia se analiza el tiempo que 
tarda el efecto en recuperarse desde que termina la acción, y el tiempo que tardaría 
con la introducción de medidas correctoras, con lo que se puede hablar de 
recuperabilidad a corto (1), a medio (2) y a largo plazo (3) 

-Efecto irreversible (4): Aquel que supone la imposibilidad, o la "dificultad 
extrema", de retornar, por medios naturales, a la situación anterior a la acción que lo 

 

Recuperabilidad, si su recuperación es inmediata sin necesidad de medidas 
correctoras, es decir, cuando cesa la acción, cesa el efecto: 

-Efecto recuperable: Aquel en que la alteración que supone puede eliminarse, 
bien por la acción natural, bien por la acción humana, y, asimismo, aquel en que la 
alteración que supone puede ser reemplazable. Para estudiar la recuperabilidad se 
analiza el tiempo que tarda el efecto en recuperarse desde que termina la acción, y 
el tiempo que tardaría con la introducción de medidas correctoras, con lo que se 
puede hablar de a corto (1), a medio (2) y a largo plazo (3) 

-Efecto irrecuperable (4): Aquel en que la alteración o pérdida que supone es 
 

 

El análisis finalizará con la valoración en que se indicarán si los impactos ambientales 
que se prevean son compatibles, moderados, severos o críticos, como consecuencia de la 
ejecución del plan. Se jerarquizarán los impactos ambientales, identificados y valorados, para 
conocer su importancia relativa. 

Los impactos ambientales descritos en el apartado anterior, con indicación de si son 
preexistentes o se prevén con el nuevo PGM han sido los siguientes: 

 

A continuación e indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, severos 
y críticos que se prevean, como consecuencia de la ejecución del proyecto. Se jerarquizarán 
los impactos ambientales, identificados y valorados, para conocer su importancia relativa. 
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Una vez analizadas las consecuencias del desarrollo del Plan Parcial se ofrece un resumen de los impactos ambientales que se prevé se 
producirán en relación con las acciones previstas durante la fase de desarrollo y posterior funcionamiento y abandono. 

 
Donde: Im: valor cuantitativo del impacto 

  valor alto 

  valor medio-alto 

valor medio-bajo 

  valor bajo 
 

Compatible: 0-2,5 

Moderado: 2,5-5 

Severo: 5-7,5 

Crítico 7,5-10 
 

 

aspecto acción signo Acumulación Extensión 

Intensidad 
(grado des-
trucción) Persistencia 

Reversibilidad 
(medios natu-

rales) 

Recuperabilidad 
(medios huma-

nos) Im 
Abastecimiento de 
agua Aumento consumo -1 3 2 1 1 1 1 -0,38 
Aguas Residuales Aumento vertido -1 3 2 1 1 1 1 -0,38 

Aguas Pluviales 
Aumento de vertido a la red de saneamien-
to -1 1 2 2 2 1 1 -0,38 

Residuos Residuos fase construcción de RCD -1 1 1 1 1 1 1 -0,25 

Residuos 
Residuos producidos durante fase funcio-
namiento -1 1 1 1 1 1 1 -0,25 

Red electrica Aumento de consumo eléctrico -1 3 2 1 1 1 1 -0,38 
Red gas Aumento de consumo gas -1 3 2 1 1 1 1 -0,38 

Emisiones 
Aumento de emisiones actividades tercia-
rias -1 4 2 1 1 1 2 -0,46 

Ruido No se cumplen los OCAs en zona residencial -1 1 1 2 1 1 1 -0,29 
Electromagnetismo Instalación de dos nuevos CT -1 1 1 1 1 1 1 -0,25 
Riesgos tecnológicos Trasporte MMPP  -1 1 1 2 2 1 3 -0,42 
Edafología. Ocupación de buena parte de la superficie -1 4 1 2 3 4 3 -0,71 
Hidrogeología: Reducción capacidad de infiltración -1 4 2 2 3 4 3 -0,75 
Bienes materiales Eliminación de la infraestructura deegadío -1 1 1 2 1 4 4 -0,54 
Bienes materiales Empleo materiales fase construcción -1 1 2 1 1 4 4 -0,54 
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12. Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales 
concurrentes. 

Hay que tener en cuenta los objetivos ambientales de los planes de rango superior al PGM y 
contrastar el alineamiento de los objetivos de este Plan Parcial con los que establecen dichos planes. 
Por tanto, hay que identificar dichos Planes, extraer los objetivos, y analizar si están en armonía con 
los de este Plan Parcial para averiguar si entran en conflicto y, si esto ocurriera, estudiar el modo de 
encajarlos dentro del marco de estos otros planes. 

12.1 Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética (B.O.E. de 21 de 
mayo de 2021) 

Dice esta ley en relación a la planificación territorial que: 

urbanística, así como en las intervenciones en el medio urbano, en la edificación y en las 
infraestructuras del transporte 

1. La planificación y gestión territorial y urbanística, así como las intervenciones en el medio 
urbano, la edificación y las infraestructuras de transporte, a efectos de su adaptación a las 
repercusiones del cambio climático, perseguirán principalmente los siguientes objetivos: 

a) La consideración, en su elaboración, de los riesgos derivados del cambio climático, 
en coherencia con las demás políticas relacionadas. 

b) La integración, en los instrumentos de planificación y de gestión, de las medidas 
necesarias para propiciar la adaptación progresiva y resiliencia frente al cambio climático. 

c) La adecuación de las nuevas instrucciones de cálculo y diseño de la edificación y las 
infraestructuras de transporte a los efectos derivados del cambio climático, así como la 
adaptación progresiva de las ya aprobadas, todo ello con el objetivo de disminuir las 
emisiones. 

d) La consideración, en el diseño, remodelación y gestión de la mitigación del 
denominado efecto «isla de calor», evitando la dispersión a la atmósfera de las energías 
residuales generadas en las infraestructuras urbanas y su aprovechamiento en las mismas y 
en edificaciones en superficie como fuentes de energía renovable. 

Este Documento Ambiental Estratégico incorpora un análisis y valoración los efectos 
ambientales previstos en el Plan Parcial en relación a este trascendental aspecto e incorpora medidas 
preventivas y correctoras para prevenir, reducir o mitigar en lo posible los potenciales efectos 
adversos. 

12.2 Decreto 65/2022, de 28 de diciembre, por el que se aprueba la Estrategia de Economía 
Circular de La Rioja 2030 (BOR nº 250 de 30/12/22) 

Este documento, de aplicación en el ámbito de esta Comunidad Autónoma y recientemente 
aprobado, persigue los siguientes objetivos: 

 Reducir en un 30 % el consumo de materiales en relación con el PIB, tomando como 
año de referencia el 2010. 
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 Reducir la generación de residuos un 15 % respecto de lo generado en 2010. 
 Reducir la generación de residuos de alimentos en toda cadena alimentaria: 50% de 

reducción per cápita a nivel de hogar y consumo minorista y un 20% en las cadenas de 
producción y suministro a partir del año 2020, contribuyendo así al ODS. 

 Incrementar la reutilización y preparación para la reutilización hasta llegar al 10% de 
los residuos municipales generados. 

 Contribuir, de forma solidaria desde La Rioja a reducir la emisión de gases de efecto 
invernadero por debajo de los 10 millones de toneladas de CO2 eq. en el conjunto del 
estado español. 

 Mejorar un 10% la eficiencia en el uso del agua. 

Para ello propone una serie de líneas de actuación entre las cuales no hay ninguna 
relacionada con la planificación territorial a excepción de esta: 

Líneas de actuación específicas en el eje de mercado de materias primas secundarias. 

Transitar de la óptica del polígono industrial a la del ecosistema industrial. Esta última línea 
de actuación específica toma como referencia experiencias internacionales exitosas de simbiosis 
industrial para tratar de replicarlas a la escala regional. Inspirada en el principio de proximidad, 
aboga por la incorporación en los instrumentos de ordenación del territorio y en los planes 
urbanísticos de criterios que doten a los polígonos industriales de los servicios comunes necesarios 
para posibilitar el intercambio de energía sobrante, aguas residuales tratadas, residuos y materias 
primas secundarias. 

Esta Modificación Puntual no afecta al suelo industrial en modo alguno por lo que no existe 
objetivos en ambos documentos comparados que entren en conflicto pero tampoco que estén 
alineados. 

Por otro lado, este Decreto establece como líneas prioritarias de actuación la: 

Incorporación de criterios de eficiencia material en los procedimientos para el otorgamiento 
de autorizaciones en materia de ordenación del territorio y urbanismo así como en las licencias 
municipales de obras, con especial atención a la demanda energética, hídrica y de recursos y a la 
reducción de residuos de la construcción y demolición. 

No siendo objeto de esta fase de planificación establecer este tipo de criterios, se 
incorporará como medida preventiva al mismo. 

12.3 Ley 2/2023, de 31 de enero, de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja (BOE núm. 
42, de 18 de febrero de 2023) 

Esta ley riojana establece como principio la prevalencia de la protección ambiental sobre la 
ordenación territorial, industrial y urbanística. 

Las disposiciones de los planes de ordenación de recursos naturales constituyen un límite para 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística. 

Los instrumentos de ordenación territorial, urbanística, de recursos naturales o física que ya 
existan y que resulten contradictorios con los planes de ordenación de recursos naturales deberán 
adaptarse a estos. 

Dado que no existen planes de ordenación de recursos naturales que afecten al espacio 
, estos objetivos quedan sin efecto en lo que a este Plan Parcial 

se refiere.  
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12.4 Decreto 39/2016, de 21 de octubre, por el que se aprueba el Plan Director de Residuos de 
La Rioja 2016-2026 (BOR nº 23, de 26 de octubre de 2016)  

Los objetivos que plantea este Plan se dividen en dos categorías: Estratégicos y Cuantitativos. 
Los segundos se marcan como horizonte temporal el año 2020, razón por la cual no procede su 
análisis en el momento de la redacción de este Documento Ambiental. 

 Objetivos estratégicos. Se plantean como objetivos estratégicos del plan de residuos de La 
Rioja 2016  2026: 

· La prevención, como eje central en la gestión de residuos. El mejor residuo, sigue 
siendo aquel que no se produce. Sustitución de sustancias peligrosas por otras de 
menos peligrosidad o más fácilmente reciclables. 

· Maximización de los recursos existentes en los residuos, siempre bajo criterios de 
eficiencia técnica y económica. Aplicación del principio de jerarquía, promoviendo la 
reutilización y la valorización material frente a otras valorizaciones. 

· Prohibición para el 2025 del depósito en vertedero de materiales reciclables; 
plásticos, metales, vidrio, papel y cartón, residuos biodegradables. Avanzar en el 
ámbito temporal del plan hacia una virtual eliminación de los vertederos para un 
horizonte 2030. 

· Garantizar la existencia de suficientes y adecuadas instalaciones de tratamiento de 
residuos siempre que sea viable técnica, ambiental y económicamente. 

· Facilitar la iniciativa privada, lo que potenciará el tejido económico y social a raíz 
de las actividades en relación con la reutilización, reciclaje y valorización material de 
los residuos. Fomentar el mercado verde, el empleo de compost como enmienda 
agrícola en sustitución de abonos químicos y las bolsas de subproductos entre 
empresas. 

· Apoyo a los proyectos de I+D+I relacionados tanto con la prevención como con el 
tratamiento de los residuos. 

· Situar a la administración como referente y ejemplo a seguir en la prevención y 
gestión de residuos. 

· Corresponsabilizar a toda la sociedad riojana, informarla y hacerla partícipe en la 
consecución de los objetivos de prevención, reutilización y reciclaje de los residuos. 

De todos los anteriores, son de aplicación directa en el ámbito del Plan Parcial el último de 
ellos mediante el acceso a suficientes y adecuados elementos de recogida de residuos por parte del 
órgano gestor del sistema de recogida. 

12.5 Decreto 38/2018, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Director de Abasteci-
miento de agua a poblaciones 2016-2027 de la comunidad autónoma de La Rioja (BOR nº 
130 de 07 de Noviembre de 2018) 

No se identifican en el Plan Parcial aspectos contrarios a los objetivos de este Plan Director. 
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12.6 Decreto 39/2018, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Director de saneamien-
to y depuración 2016-2027 de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR nº 130, de 7 de 
noviembre de 2018) 

No se identifican en el Plan Parcial aspectos contrarios a los objetivos de este Plan Director. 

12.7 Decreto 137/2011, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el plan territorial de pro-
tección civil de la comunidad autónoma de La Rioja (PLATERCAR). (BOR nº 128, de 7 de oc-
tubre de 2011) 

Este Plan contempla aspectos relativos a la prevención de riesgos naturales o tecnológicos en 
ordenación territorial: 

Apartado 1.10.- Inventario de Riesgos Potenciales, en el que se indica: "Será también 
consecuencia de esta identificación y calificación de riesgos, la zonificación del mismo, incluso a 
efectos de ordenación territorial de acuerdo con el artículo 12.3 de la Ley 10/1998 de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de La Rioja..." (en la actualidad la Ley 5/2006 de 2 de mayo, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, que deroga la Ley 10/1998, dispone en sus 
artículos 45 y 47 de contenidos afines al artículo 12.3 de la norma derogada). 

Capitulo 3, Identificación de Riesgos, en el que se indica "La constatación de riesgos y su 
incidencia espacial debe ser tenida en cuenta a efectos de ordenación territorial de acuerdo con el 
artículo 12 de la Ley 10/1998 (La Rioja) de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja 
(derogada por la Ley 5/2006 de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, 
artículos 45 y 47 de contenidos afines al artículo 12 de la norma), el artículo 9 de la Ley 6/1998 
sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, (en la actualidad el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, artículos 9, 10, 12, 15 de 
contenidos relacionados con el artículo 9 de la Ley 6/1998), el Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas." 

En principio no se describen riesgos tecnológicos de importancia salvo el tránsito de 
mercancías peligrosas por la N-232 a una distancia del sector S-7 que pudiera ser considerada 
bastante segura, aún más si se considera el cordón perimetral de protección acústica del sector. De 
entre los riesgos naturales, no se han descrito ninguno de los posibles: ni el riesgo de deslizamiento o 
desprendimiento del terreno, ni el de inundabilidad según la información de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro sobre su Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación. 

12.8 Planes de Recuperación de fauna protegida en La Rioja. Decreto 55/2014, de 19 de diciem-
bre, por el que se aprueban los planes de gestión de determinadas especies de la flora y 
fauna silvestre catalogadas como amenazadas en la comunidad autónoma de la rioja 

El ámbito no está afectado por ningún plan de recuperación de ninguna de las especies para 
las que han sido aprobados ni se encuentra en el área de influencia de ninguna de ellas. 

12.9 Espacios Naturales Protegidos (Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad).(BOE nº299, de 14 de diciembre de 2007) 

No existen espacios naturales de este tipo en el ámbito del sector, por lo que no existen 
interferencias entre estos espacios y la propuesta del Plan General Municipal. 
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12.10 Decreto 18/2019, de 17 de mayo, por el que se aprueba la Directriz de Protección del Sue-
lo No Urbanizable de La Rioja (BOR nº 65, de 29 de mayo de 2019) 

Esta norma pretende establecer las medidas necesarias para asegurar la protección, 
conservación, catalogación y mejora de los espacios naturales, el paisaje y el medio físico rural desde 
un punto de vista urbanístico y territorial. 

En la Directriz se identifican aquellas zonas, que por su idoneidad actual o potencial para la 
explotación forestal, agrícola o ganadera, o que por su riqueza paisajística, ecológica o cultural, 
deben ser objeto de especial protección, estableciendo ocho espacios de ordenación. 

El sector no está afectado por esta normativa de ordenación territorial si bien limita con uno 
de estos espacios pero sobre el que no ejerce influencia a la vista de sus características: 

-Área Agraria del Cidacos (EA-09).- Espacio aluvial de gran extensión sobre suelos de alto 
valor agrícola dominado por regadíos intensivos de antigua tradición que presentan serios problemas 
por la ubicación descontrolada de segundas residencias. La vega del Cidacos que se asienta a través 
de un largo trayecto entre las localidades de Arnedillo y Calahorra, y es una de las más importantes 
huertas de la Rioja Baja. Se trata de unos suelos escasamente evolucionados pero de gran 
rendimiento agrícola. 

Es un regadío muy antiguo de tradición árabe que en algunos tramos, como en Autol, sigue 
conservando la infraestructura originaria. Las aguas de riego proceden del propio río, del embalse de 
Enciso y del Canal de Lodosa. 

Tiene una superficie aproximada de 1.060 hectáreas y el Área de Ordenación afecta a los 
términos municipales de Arnedillo, Arnedo, Autol, Calahorra, Herce, Quel y Santa Eulalia Bajera. 

 
Situación del sector S-7 respecto a los espacios de ordenación de la DPSNULR 
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12.11 Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR) 

La ley establece en la sección 2ª relativa a los planes parciales, artículo 75 que contendrán 
varias determinaciones de entre las cuales algunas de ellas tienes claras componentes ambientales: 

a) Delimitación del área de planeamiento, que abarcará uno o varios sectores definidos 
por el Plan General Municipal. 

b) Asignación y ponderación relativa de los usos pormenorizados y tipologías 
edificatorias. 

c) Delimitación de las zonas en que se divide el territorio ordenado por razón de los usos 
y tipologías edificatorias y la división en unidades de ejecución. 

d) Señalamiento de reservas de terrenos para dotaciones, zonas verdes y espacios libres 
de uso y dominio públicos en proporción adecuada a las necesidades colectivas, y 
como mínimo las establecidas en el artículo 60. 

e) Fijación de la densidad de viviendas por hectárea, en función de los tipos de 
población, usos pormenorizados y demás características que se determinen 
reglamentariamente. 

En ningún caso la intensidad del uso residencial del sector podrá ser superior a: 

1. 10.000 metros cuadrados construidos por hectárea de cualquier tipología de 
uso residencial, en municipios cuya población supere los veinticinco mil 
habitantes. 

2. 7.500 metros cuadrados construidos por hectárea de cualquier tipología de 
uso residencial, en municipios cuya población no supere los veinticinco mil 
habitantes. 

f) Trazado y características de la red de comunicaciones propias del sector y de su 
enlace con el sistema general de comunicaciones previsto en el planeamiento 
municipal, con señalamiento de alineaciones, rasantes y zonas de protección de toda 
la red viaria, y previsión de aparcamientos. 

g) Características y trazado de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
energía eléctrica y de aquellos otros servicios que, en su caso, prevea el plan. 

h) Identificación de itinerarios peatonales exentos de barreras arquitectónicas y 
urbanísticas para personas con minusvalías físicas, y acreditación de que los 
equipamientos y servicios de carácter público son accesibles a personas minusválidas. 

i) Evaluación económica estimativa de la implantación de los servicios y de la ejecución 
de las obras de urbanización. 

j) Plan de etapas para el desarrollo de las determinaciones del plan, en el que se 
incluya la fijación de los plazos para dar cumplimiento a los deberes de cesión y 
urbanización en las unidades de ejecución que comprenda el sector, y de solicitar 
licencia de edificación. 

El Plan Parcial incluye en su documento la provisión de zonas verdes y espacio libre público 
en general por encima de las proporciones mínimas exigibles. 

 SUPERFICIE 
(m2s) 

ESPACIOS LIBRES 
PÚBLICOS 

(m2s) 

DOTACIONES 
PÚBLICAS 

(m2s) 

TOTAL 
RESERVAS 

% 
SEGÚN L.O.T.U.R. 

 36.284,00 
 5.442,60 15,00 

SEGÚN P.P.  5.997,82 975,33 19,218 

En relación  a la red de comunicaciones, el Plan Parcial propone una vial interno y soluciones 
de conexión con el exterior, además de realizar una adecuada provisión de aparcamientos que 
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permitan una buena movilidad tanto interna como en el conjunto de la trama urbana a la que 
pertenece. 

Los servicios de suministro con que cuenta el sector son idóneos por su proximidad y 
dimensionamiento sin que ello, como se ha previsto, de lugar a problemas en la calidad ni cantidad 
del recurso. 

Respecto a los recorridos peatonales el Plan Parcial se limita a cumplir con los requisitos 
mínimos en el interior del sector y prevé en las zonas perimetrales del Sector  recorridos peatonales 
de al menos 5 metros de ancho, protegidas de la red viaria, y dotadas de mobiliario urbano tipo 
bancos  

12.12 Plan General Municipal de Calahorra 

El presente Plan Parcial se atiene en cuanto a su contenido a lo señalado en la modificación 
puntual del PGM aprobada definitivamente el 02/12/2016.  

No se identifican en el PGM de Calahorra determinaciones ambientales de aplicación directa 
en el Plan Parcial del sector S-7 
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13. Resumen de los motivos de la selección de las alternativas 
contempladas. 

La alternativa seleccionada lo ha sido por, entre otros aspectos, no haberse identificado 
impactos ambientales significativos ni, tampoco, impactos severos que requieran de medidas 
correctoras o preventivas. Se han valorado fundamentalmente los siguientes aspectos concretos:  

 La integración correcta del Sector en la ordenación territorial del municipio, posibilitando 
su acceso desde la trama urbana industrial próxima existente en la actualidad en el 
municipio de Calahorra, procurando las conexiones necesarias para ello. 

 Se ha planteado la zona verde y espacios libres en el perímetro que circunda el Sector, en 
sus lados Sur y Oeste. Con ello, por un lado, se preservan las distancias legales de 
edificación establecidas por la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres; y por 
otro, se crea una pantalla verde que supone una mejora ecológica y paisajística en el 
acceso a Calahorra desde la N-232. Los árboles de los viales públicos producirán el efecto 
de diluir la edificación en un entorno vegetal. 

 Se procura una articulación adecuada de usos de forma que puedan convivir los distintos 
usos sin interferencias. 

 Se consolidan las dos viviendas existentes procurando una adecuada integración de las 
mismas dentro del sector. 

La ubicación de los espacios libres públicos cumple tres funciones: 

a. Por un lado, sirve de pantalla desde el exterior (accesos a Calahorra), de forma que un 
tratamiento vegetal arbolado proporcione un resultado paisajístico adecuado. 

b. Por otro lado, sirve de pantalla desde el interior hacia el exterior, de forma que ese 
tratamiento vegetal pueda eliminar el impacto visual y sonoro de la vía de comunicación 
respecto a los usos que en esa zona se ubicarán. 

c. Por último, se aleja la zona de construcción industrial de la carretera lo que redunda en 
un menor riesgo de afección por ruido. 

 

La parcela destinada a usos dotacionales se sitúa en el extremo nordeste del Sector, en la 
zona más próxima al Polígono Industrial adyacente y con la que mantendrá un elevado grado de 
interrelación dada la compatibilidad de usos terciarios y equipamiento con los industriales. De este 
modo, cuanto más próxima, más eficaz será esta interdependencia. 

La ejecución del presente planeamiento producirá una recualificación de la zona, 
suprimiendo los usos inadecuados y las edificaciones obsoletas. La potenciación del entorno producirá 
la creación de un espacio urbano terciario medioambientalmente correcto, a la vez que se preservará 
la zona de los usos inadecuados a que habitualmente se ven sometidas las áreas de borde de las 
poblaciones. El impacto paisajístico que la urbanización y edificación van a producir en el entorno es 
tolerable, teniendo en cuenta que el valor del paisaje es casi nulo, y que no sólo no contraviene el 
objetivo previsto en el Plan General respecto a la imagen del núcleo y de su configuración, sino que 
supone una mejora paisajística en los frentes a los que recae la zona en que se inserta. La edificación 
queda envuelta en espacios libres públicos con vegetación que minimizará su impacto, constituyendo 
una transición entre las zonas edificadas y la carretera. 
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14. Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo 
posible, corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio 
ambiente de la aplicación del Plan Parcial, tomando en 
consideración el cambio climático. 

Las medidas preventivas que se proponen van dirigidas a asegurar una adecuada evolución 
ambiental del espacio afectado por el Plan Parcial mediante la modificación, corrección, 
compensación o evitación de aquellas actividades que se le presupone una contribución neta negativa 
al cambio climático.  

Las actividades que se desarrollen deberán, con carácter previo a su autorización, evidenciar 
que van a adoptar todas las medidas posibles para generar la menor cantidad de gases de efecto 
invernadero en sus procesos, considerando estos no sólo los propios de la fase de funcionamiento sino 

 

Según la organización Global Footprint Network en España hay una huella ecológica superior a 
la biocapacidad de nuestro territorio. A grandes rasgos esto significa que estamos consumiendo los 
recursos de otros, de las generaciones futuras, o de ambos. Según algunos autores, la construcción 
supone el segundo gran consumidor de recursos tras la industria alimentaria. Se hace necesario 
establecer medidas correctivas y preventivas en este sector a todos los niveles incluido el que este 
Documento Ambiental Estratégico aborda.  

La importancia de reducir las emisiones de CO2 en este tipo de actuaciones se entiende mejor 
cuando se sabe que la urbanización es la causa del incremento general de las emisiones de CO2 y que 
aproximadamente el 50% de las emisiones producidas por el hombre no pueden ser reabsorbidas por 
la naturaleza. 

Debe incorporarse en la misma fase de diseño de los edificios los criterios de sostenibilidad 
mediante el análisis del ciclo de vida de los materiales que se vas a emplear. Además, como ya ocurre 
en otros lugares, debería llevarse a cabo el modelado de información para la edificación (BIM) al 
objeto de minimizar las emisiones de CO2 en todas las fases del proyecto.  

Todo edificio debería proyectase en base a criterios ecológicos estableciendo entre sus 
objetivos los siguientes:  

 Reducir el consumo energético de la fase de funcionamiento  

 Reducir la contaminación 
ambientales  

 Reducir la energía incorporada en los materiales empleados (distancia de obtención, 
 

 Reducir la contaminación interior y los daños a la salud de los ocupantes  

Obras 

Durante la fase de obras de las actuaciones derivadas de este Plan Parcial se tendrán en 
cuenta las siguientes medidas ambientales:  
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Se dispondrán los medios necesarios para minimizar la generación de polvo, gases 
contaminantes, ruidos y vibraciones mediante el mantenimiento preventivo de los motores de la 
maquinaria, la optimización de los planes de trabajo y la reducción de los recorridos de la maquinaria 
pesada, con el fin de contribuir a reducir las emisiones causantes del cambio climático mediante el 
empleo de las mejores tecnologías disponibles.  

Se gestionarán adecuadamente los distintos tipos de residuos generados según la normativa 
vigente en esta materia, prestando especial atención a lo establecido por el RealDecreto105/2008,de 
1de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición.  

Se evitará todo tipo de vertido en la zona afectada para las obras, tomando las medidas 
protectoras que se consideren necesarias. En este sentido, no se realizarán tareas de reparación y 
mantenimiento de maquinaria, vehículos y herramientas a motor en la zona de actuación.  

Recursos  

Los materiales duraderos no renovables e inorgánicos suelen asociarse con energías 
incorporadas altas y con la generación de residuos, y, tras su extracción, la tierra tarda en 
recuperarse.  

Además de los objetivos a incorporar para la obtención de un edificio ecológico, estos deben 
complementarse con los siguientes: 

 Optimizar el tamaño del edificio para reducir el consumo de materiales.  

 Utilizar materiales huecos antes que otros macizos  

 Emplear materiales ligeros (que además reducirá las necesidades de excavación y 
cimentación)  

 El empleo de elementos modulares prefabricados suele emplear menos recursos y genera 
menos residuos.  

Debe incorporarse asimismo en la fase de diseño la fase de abandono. Esto es, debe diseñarse 
teniendo en cuenta que en el futuro será necesario eliminar los materiales de construcción 
empleados. Así, por ejemplo, la energía contenida en un ladrillo se mantiene si se reutiliza, pero se 
pierde si se machaca. 

Los edificios pueden ser almacenes de carbono mediante el empleo de materiales con alto 
contenido en este elemento. Como esto no es posible en muchos casos, al menos puede optarse por el 
empleo de materiales con algún tipo de certificación homologada y reconocible de producción 
ecológica. 

Ahorro energético 

(Extraído de la GUÍA PARA EL CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO EN LA EVALUACIÓN 
AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
RIOJA) 

Aceras asimétricas, de modo que sean más anchas las orientadas al sur o al sudeste (las más 
soleadas en invierno). 

Arbolado urbano en las medianas de calles de más de 30 m de anchura, en las aceras anchas o 
en zonas de aparcamiento junto a fachadas orientadas al oeste con especies de hoja caduca y en 
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todas las calles de anchura superior a 20 m. Será siempre de hoja caduca, salvo en zonas verdes, en 
fachadas orientadas al norte y cuando se trate de especies de pequeño porte. 

Facilitar o exigir la inserción de instalaciones de energías renovables, especialmente placas 
solares tanto para usos propios como la iluminación general, la calefacción o el agua caliente 
sanitaria, como para la incorporación de energía a la red, equilibrando el impacto de las fuentes de 
energías no renovables de las nuevas áreas. 

Abastecimiento de agua: 

Se prevé canalizar las acequias de riego existentes en una red enterrada, de la que se tomará 
el agua necesaria para el riego de las zonas verdes, almacenándola semanalmente en un aljibe de 
agua enterrado. Este aljibe tendrá una capacidad de 100,00 m3, suficiente para un consumo de 10 
días, según los cálculos de agua necesaria para riego en la zona. Estará situado en el centro de la 
glorieta de cambio de sentido de la U.E.-1. 

(Extraído de la GUÍA PARA EL CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO EN LA EVALUACIÓN 
AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
RIOJA) 

Adecuar la calidad de agua para cada uso concreto, ajustando las condiciones de calidad y 
cantidad de cada agua al uso final que se le va a dar, con el fin de evitar el incremento de demanda 
de agua potable y fomentar la reutilización de aguas residuales para usos secundarios. 

Analizar y reducir en la medida de los posible las pérdidas de agua en las redes de 
distribución, estimando una dotación de referencia de 340 l/ habitante y día. 

Ejecutar por separado las redes de saneamiento y de recogida de aguas pluviales y fomentar 
la vuelta directa de éstas al medio natural evitando su contaminación. Para ello, en caso necesario se 
tomarán medidas como construir tanques de tormenta, favorecer la infiltración natural o almacenar 
el agua de lluvia para usos posteriores de forma previa a su contacto con los viales de tráfico rodado. 

 Instalaciones sanitarias de bajo consumo de agua. 

 Diseño de redes de conducción que permitan la recirculación del recurso para usos sucesivos, 
por ejemplo aguas de lavado y aseo dirigidas a cisternas. 

 Instalación de sistemas de riego por goteo o aspersión ajustados a las necesidades hídricas de 
cada especie. 

 Utilización de aguas grises o depuradas para el riego. 

 Desconexión de acequias de riego y retornos de depósitos de fuentes de la red de 
saneamiento. 

Favorecer la infiltración natural de las aguas pluviales reduciendo la impermeabilización del 
suelo y fomentando el ajardinamiento de cubiertas y terrazas. Propuesta de posibles medidas para el 
desarrollo de este criterio: 

Uso de pavimentos permeables al agua en las áreas peatonales, evitando las soleras de 
hormigón. 

Uso de pavimentos permeables al agua en áreas de aparcamiento distintas de la calzada 
normal de vehículos. 
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Salud 

Todos los servicios y actividades que se ejecuten en este sector requerirán de la 
correspondiente autorización e informe desde el punto de vista de la protección de la salud 

Ruido 

Establecer limitaciones a la edificabilidad o de disponer los medios de protección acústica 
imprescindibles en caso de superarse los umbrales establecidos en la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido con carácter previo al otorgamiento de licencias de edificación. La evaluación 
de estos umbrales se llevarán a cabo mediante los estudios correspondientes de determinación de los 
niveles de sonoros esperables. 

(Extraído de la GUÍA PARA EL CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO EN LA EVALUACIÓN 
AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
RIOJA) 

Uso de pavimento de menor impacto acústico en las vías rápidas. 

Diseño de viales locales de zonas residenciales de modo que resulten velocidades inferiores a 
30 km/h. 

Movilidad  

Los edificios son los causantes de casi la mitad de emisiones de gases de efecto invernadero 
de origen antropogénico. La mitad de las emisiones restantes proceden del transporte. El transporte 
público es entre 5 y 10 veces más eficiente que el transporte privado, por lo que es vital dotar de los 
elementos necesarios para incentivar los trayectos a pie, bicicleta o transporte público mediante la 
creación de los elementos necesarios: paradas de autobús a una frecuencia adecuada, carriles bici 
con aparcamientos seguros y protegidos, aceras amplias con sombra y suficientes pasos de peatones 
situados a distancias cortas, esto es: espacios públicos agradables.  

Vegetación  

Las zonas verdes se plantarán mayoritariamente con vegetación autóctona, por ejemplo 
tomillos y lavandas cuyo consumo de agua es mínimo, y con arbolado autóctono. 

Los espacios verdes urbanos proporcionan una refrigeración que penetra en el tejido urbano a 
una buena distancia y que puede llegar a atenuar la temperatura en hasta 2 o 3 ºc. En los espacios 
libres públicos creados deberían colocarse barreras de arbolado que contribuyan a esto. 

Agua 

Empleo de pavimentos permeables que permitan la infiltración de agua en el suelo y 
favorezca la recarga del acuífero, y reduzca los efectos de las avenidas propias de lluvias 
torrenciales. 

Cambio climático: 

Los cambios producidos en los últimos años en las condiciones climáticas, y con tendencia a 
acentuarse en los próximos, deben ser tenidos en consideración en la fase de diseño de las 
instalaciones buscando el mayor de los aislamientos térmicos posibles, así como de la eficiencia 
energética incluyendo el autoconsumo entre las fuentes de suministro energético.  
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15. Descripción de las medidas previstas para el seguimiento 
ambiental del Plan Parcial. 

Las medidas deben ir encaminadas al control de los aspectos ambientales significativos 
identificados, pero también deben establecerse medidas conducentes a identificar impactos no 
identificados, a pesar del análisis realizado en este Documento Ambiental Estratégico, y que pudieran 
aparecer como consecuencia del desarrollo del Plan Parcial.  

Para el cumplimiento de las medidas será preciso incorporar al proceso de seguimiento 
elementos que permitan conocer si se cumplen o no los objetivos marcados y en qué grado. Estos 
elementos pueden ser indicadores cuya condición, para que sirvan al fin propuesto, es que sean 
fácilmente evaluables, y que incorporen información existente y accesible. Se sugiere sólo un 
indicador que sirve al fin pretendido, si bien deberían ser reemplazados por otros que sirvan mejor a 
la causa si los hubiera y se dispusiera de los medios necesarios para aplicarlos.  

Dado que las medidas que figuran en este Documento Ambiental Estratégico, previstas para 
prevenir, reducir y compensar los posibles impactos, son más sugerencias o propuestas, no procede 
establecer medidas de seguimiento ambiental, en tanto en cuanto no se asuma el compromiso de 
adoptar alguna de ellas. 

Movilidad 

Objetivo  Incentivar la movilidad activa  

Meta Incentivar el acceso al sector por medios activos: peatonales, bicicletas; y 
que sean seguros 

Indicador  Inseguridad de los peatones y ciclistas frente a los vehículos 

Sugerencia Adoptar las medidas necesarias para incentivar la movilidad sostenible 
mediante el empleo de los sistemas más adecuados (puede emplearse, por 
ejemplo, la Guía para la movilidad urbana segura  del Departamento de 
Seguridad del Gobierno Vasco) 

Vegetación 

Objetivo  Constitución de zonas verdes apropiadas  

Meta Constituir zonas verdes mediante selección de especies y tratamientos 
adaptados a las condiciones climatologías, y las condiciones locales que se 
den en cada caso (estabilización de taludes, paisaje, pantalla acústica, 
sombra, naturalización  

Indicador  Estructura vegetal para cada caso apropiada en tiempo, forma y 
mantenimiento adecuado. Seguimiento anual hasta la finalización del 
desarrollo del sector 
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Ruido 

Objetivo  Conseguir un entorno residencial confortable 

Meta Alcanzar los objetivos de calidad acústica propios de una zona residencial 
nueva 

Indicador  Comprobación del cumplimiento mediante medición o cálculo durante la 
fase de funcionamiento de cada bloque  

Límites Niveles sonoros en fachada no superiores a 60 dB día, 60 dB tarde y 50 dB 
noche  

Agua 

Objetivo  Favorecer la infiltración de las aguas en superficies duras 

Meta Empleo de pavimentos filtrantes y adopción de una red de drenaje adecuada 

Indicador  Incluir en el diseño de los espacios libres y viales elementos constructivos 
que favorezcan la infiltración del agua 

Límites El sistema empleado debe requerir mínimos mantenimiento 

Bienes materiales 

Objetivo  Uso eficiente en el consumo de materiales y energía en la fase operacional 

Meta Proyectar construcciones bajo criterios de eficiencia y sostenibilidad 
empleando materiales duraderos, con buenas aptitudes térmicas, y 
fácilmente reemplazables 

Indicador  Diseñar edificaciones bajo estándares certificables de sostenibilidad 

Sugerencia Certificación energética de la vivienda o edificios A+ o similar 

Cambio climático: 

Objetivo  Evitar que la contribución negativa al cambio climático sea lo menor posible  

Meta Reducir la emisiones de gases de efecto invernadero mediante un consumo 
energético eficiente y de origen renovable en la medida de lo posible  

Indicador  Empleo de estándares de construcción basados en la eficiencia energética 
(Documento Básico de Ahorro de Energía) 

Sugerencia Empleo de fuentes de energía renovable  
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ARISTA EXTERIOR DE CALZADA

CARRETERA N-232

ARISTA EXTERIOR DE CALZADA

(50 m EN NUDOS Y ENLACES)
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V

D

D

V

A

w

w

TR

b

b

b

b

b

b

b

b

b

b

F

b

b

FC-600

F
C

-7
00

2,85

3,14

3,42

3,66

3,92

0

3,05

2,72

0

2,48

2,32

0

2,49

2,01

1,66

1,46

1,26

2,03

2,13

2,36

2,93

1,14

0

0

1,8

1

3,38

2,14

3,64

2,25

2,04

2,6

3,32

1,44

1,54

1,72

1,71

1,85

1,94

W

W

W

W

W

W

L

W

L

L

INFRAESTRUCTURAS

AFECCIONES

LIMITE DEL PLAN PARCIAL SECTOR 7

LINEAS ELECTRICAS

RED DE ABASTECIMIENTO

RED DE SANEAMIENTO

RED DE ENERGIA PROPUESTA EN EL P.G.M.

A DEPOSITO DE AGUA POTABLE

TR TRANSFORMADOR

DEPURADORA E.D.A.R.

1:10.000

300-FD

RED DE ALUMBRADO
LUMINARIA

TRAZADO ACTUAL

AFECCIONES

REDES DE SERVICIOS - INFRAESTRUCTURAS 

FC-600

TRAZADO ACEQUIA A ELIMINAR

TRAZADO ACEQUIA A MANTENER

ACEQUIAS

SECTOR 7

PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

INFORMACION
FECHA:

FASES

FASE:
1:1.000

ESCALA:

FECHA :

3

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

TRAZADO PROPUESTO POR D.G. MEDIO NATURAL Y PAISAJE

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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16

161

18

22

19

17

21

20

94

95

14
b

a
c

204

3A2

454

24

453

MF

MF

MF

MF

LIMITE DEL PLAN PARCIAL SECTOR 7

POLIGONO PARCELA PROPIETARIO

95

---

14

16

153

161

17

18

3A2

19

454

20

21

22

24

453

9014

ANTIGUA N-232

MINISTERIO DE FOMENTO

MARTINEZ BARBASTRO 

MARNIE S.L.

AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

204

94

50

50

HEREDEROS DE D. RUFO
MARTINEZ FERNANDEZ

HUMBERTO Y JOSE ANTONIO

PEREZ MARTINEZ

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

INFORMACION
FECHA:

FASES

FASE:
1:1.000

ESCALA:

FECHA :

4

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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SUELO URBANO 

SUELO URBANIZABLE

SUELO URBANO.  (3.502.408 m2)

SUELO URBANIZABLE.  (8.552.414 m2)

SUELO NO URBANIZABLE

LIMITE DEL PLAN PARCIAL SECTOR 7

CLASIFICACION DEL SUELO

PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

INFORMACION
FECHA:

FASES

FASE:
1:1000

ESCALA:

FECHA :

5

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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5.997,82

TERCIARIO

1.588,24 TERCIARIO

3.759,52

EDIF.=1,33 M2/M2
646,08

TERCIARIO

3.866,10

ESPACIO LIBRE

2.886,41

4.157,36

PRIVADO

EDIF.=2,512 M2/M2

EDIF.=1,15 M2/M2

EDIF.=1,00 M2/M2

ESPACIO LIBRE
PRIVADO

UE-1=17.122 m2

UE-2=19.162 m2

APARCAMIENTO
1.816,05

3.551,13

RESIDENCIAL
EDIF.=1,30 M2/M2

ESPACIO LIBRE

560,42

TERCIARIO
EDIF.=2,512 M2/M2

C.T
104,63

(SIN EDIF.)
329,25

DOTACIONES

TERCIARIO

477,56
EDIF.=2,00 M2/M2

ESPACIO LIBRE

239,01
PRIVADO

VIARIO

VIARIO

DOTACIONES PUBLICAS

ALINEACION

DOTACIONES PUBLICAS

PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

ORDENACION
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

6

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

RESIDENCIAL

TERCIARIO

DOTACIONES PUBLICAS

TERCIARIO

ESPACIOS LIBRES PRIVADOS

UE-1

UE-2

USOS PRIVADOS

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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H  11m
  100%

H  8m
  100%

H  8m
 100%

H  9,50m
 70%

H  12m
 100%

H  11m
  100%

H  0m
 0%

H  0m
 0%

H  0m
 0%

Edif.neta: C.T.
H: C.T.

 C.T.
H  0m

 0%

H  8m
 100%

ARISTA EXTERIOR DE CALZADA

CARRETERA N-232

ARISTA EXTERIOR DE CALZADA

(50 m EN NUDOS Y ENLACES)

(50 m EN NUDOS Y ENLACES) ALINEACIONES
PARAMETROS DE EDIFICABILIDAD

CONEXION A LA RED VIARIA PRIMARIA

RED VIARIA SECUNDARIA

1

RED VIARIA

EDIFICABILIDAD NETA:  m2t/m2s

S:  SUPERFICIE (m2)

PARAMETROS DE EDIFICABILIDAD

PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

ORDENACION
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

7

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

ALINEACION

RED VIARIA

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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34

44

19

27

60 P

- P

25 P

6 P

10 P

COTA DE RASANTE 

PUNTO DE RASANTE SEGUN PLANO 9

LIMITE DEL PLAN PARCIAL  

n P EN PARCELA ORIENTATIVA (SUPEDITADAS A

COTAS

COORDENADAS U.T.M.

1

PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

ORDENACION
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

8

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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UE-1=17.122 m2

UE-2=19.162 m2

3737

28

28

UE-2= 19.162 m2

UE-1= 17.122 m2

UNIDADES DE EJECUCION

LIMITE DEL SECTOR S7

SECTOR S7= 36.284 m2

PARCELAS APORTADAS

EDIFICIOS FUERA DE ORDENACION

ALINEACION

MF: MINISTERIO DE FOMENTO

PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

GESTION
FECHA:

FASES

FASE:
1:1.000

ESCALA:

FECHA :

9
EDIFICIOS FUERA DE ORDENACION

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

UNIDADES DE EJECUCION

SUPERPOSICION DE PARCELAS APORTADAS

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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E C

C

B

PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
1:400

ESCALA:

FECHA :

10
PERFILES LONGITUDINALES

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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calle de 22,20 m

SECCION     T2

SECCION      T1

aparcamiento de 19,30 m

PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
1:50

ESCALA:

FECHA :

11
SECCIONES TIPO

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

12
ESQUEMA DE INSTALACION DE

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

 ABASTECIMIENTO

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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RED DE RIEGO
CONEXION

PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

13
ESQUEMA DE INSTALACION DE

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

RIEGO Y ACEQUIAS

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

14
ESQUEMA DE INSTALACION

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

DE SANEAMIENTO, FECALES 
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MAYO 2026

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
: (

R
D

 1
67

1/
20

09
),

 v
er

ifi
ca

bl
e 

m
ed

ia
nt

e 
el

 n
úm

er
o 

si
gu

ie
nt

e:
 1

63
51

00
54

10
55

50
54

46
3 

P
er

m
ite

 la
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
un

a 
co

pi
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 e

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ca

la
ho

rr
a.

es
/v

al
id

ac
io

n



PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

15
ESQUEMA DE INSTALACION

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

DE SANEAMIENTO, PLUVIALES
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DICIEMBRE 2024
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PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

MAYO 2026

FECHA :

16
ESQUEMA DE INSTALACION DE

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

ELECTRICIDAD

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

17
ESQUEMA DE INSTALACION DE

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

ALUMBRADO

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

18
ESQUEMA DE INSTALACION DE

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

COMUNICACIONES

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

19
ESQUEMA DE INSTALACION DE

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

GAS

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

PROPUESTA
FECHA:

FASES

FASE:
S/E.

ESCALA:

FECHA :

20

DETALLE

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

PASO DE INSTALACIONES

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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PLAN PARCIAL - SECTOR 7 "SERVICIOS"

DEL P.G.M. DE CALAHORRA 

(LA RIOJA)

PLANO :

IMAGEN URBANA
FECHA:

FASES

FASE:
1:750

ESCALA:

FECHA :

21
IMAGEN URBANA

HUMBERTO MARTINEZ BARBASTRO 

 Y  MARNIE S.L.

PROMOTORES:

JOSE ANTONIO MARTINEZ BARBASTRO 

ARQUITECTO:

NUMERO DE PLAZAS

PLAZA RESERVADA

APARCAMIENTOS

MAYO 2026

DICIEMBRE 2024

ABRIL 2026 INFORME ALEGACIONES

MAYO 2026
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